
“Las ciencias están todas entrelazadas entre sí; es mucho más fácil aprenderlas 

todas a la vez que separar una de las otras” 
(René Descartes) 

 
Tomando como base la definición de salud que declara la Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual 

nos dice que “es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades”, y alineando esta definición con el Plan Nacional de desarrollo y Programa 

Sectorial de Salud 2019 – 2024, se puede dimensionar la gran responsabilidad de todas las unidades en 

nuestro país para coadyuvar a la preservación de la salud de la población mexicana. 

Por otro lado, el cambio climático, el movimiento migratorio, la inversión de la pirámide poblacional, así 

como el cambio social y cultural incluyendo los estilos de vida, han propiciado una mayor demanda de 

atención para enfermedades que antes no se consideraban relevantes en nuestro país por la baja tasa de 

incidencia, además de considerarse, algunas de ellas, exclusivas de una región o continente. Estos cambios 

han propiciado una modificación en las causas de defunción en México respecto a años anteriores y para 

contrarrestarlas se han instrumentado estrategias de prevención y atención, con lo cual la esperanza de 

vida ha aumentado. 

Para hacer frente a lo anterior, en el Laboratorio Estatal de Salud Pública de Hidalgo (LESPH) se tiene como 

principal objetivo proporcionar un servicio eficiente y de calidad a sus usuarios y partes interesadas, 

soportando sus actividades en un Sistema de Gestión Integral en congruencia con su Política de Calidad, y 

en la aplicación de nuevas tecnologías contribuyendo al establecimiento de acciones de actuación 

específicas para la prevención y control de enfermedades, así como a la protección contra riesgos 

sanitarios. 

Por lo anterior se presenta este Catálogo de Servicios, el cual describe los criterios de calidad básicos de las 

muestras biológicas o ambientales que ingresan para su análisis, así como aspectos técnicos que van desde 

su obtención, transporte, envío y entrega, para garantizar resultados confiables que coadyuven a la toma 

de decisiones en materia de salud. 

Dirigido a quienes hacen uso de los servicios del LESPH, tanto al personal de salud como a la población 

abierta, este documento será de gran utilidad para realizar un trabajo coordinado entre quienes toman las 

muestras, quienes las entregan, quienes realizan el análisis de las mismas y quien toma decisiones con base 

en estos resultados, trabajando con un enfoque a procesos donde la decisión final de atención será el 

resultado de este trabajo colaborativo, refrendando el compromiso del personal del LESPH para la mejora 

continua en un clima de bioseguridad. 

 
Biol. Héctor Alberto Villafuentes Téllez 
 
Director 
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En este catálogo, las muestras se clasifican en muestras biológicas y muestras ambientales. 
 
Se consideran muestras biológicas a las muestras clínicas obtenidas en el hombre tales como suero, sangre 
total, plasma, líquido cefalorraquídeo, exudados, expectoraciones, materia fecal, citologías, gota gruesa, cepas 
bacterianas, así como aquellas provenientes de animales como encéfalos, entomológicas (ejemplares de 
artrópodos), entre otras, y que son obtenidas como parte de la Vigilancia Epidemiológica. 

 
Las muestras ambientales, para efecto del presente catálogo, corresponden a muestras de agua, alimentos 
(incluyendo sal, productos crudos, preparados y de consumo inmediato), loza vidriada, entre otros, 
obtenidas como parte de la Vigilancia para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 
Toda muestra que ingrese al LESPH deberá estar perfectamente identificada y ser entregada con oficio de 
solicitud que indique claramente el tipo de estudio solicitado y formato o historia clínica de acuerdo al 
estudio solicitado. 

 
En el área de Atención y Orientación a Usuarios (AYOU) se determina si las muestras cumplen con los 
criterios de calidad necesarios para su aceptación y realización de los estudios solicitados, mediante la revisión 
de las características propias de la muestra, condiciones de transporte y envío, así como de la documentación 
anexa (oficio de solicitud, formatos o historias clínicas debidamente llenadas). 
Como resultado de esta revisión, las muestras son o no aceptadas o bien se mantienen en resguardo, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
1. No aceptación de muestras desde ventanilla.  

Muestras ambientales y biológicas: Cuando las muestras se encuentren fuera de programación 
o no cumplan con los criterios de calidad establecidos en este documento, se clasifican como 
inadecuadas y procede su rechazo.  
 
La notificación se realiza de la siguiente manera:  
 
a. Muestras ambientales: mediante el formato de No aceptación de Muestras (AYOU-F-010).  
b. Muestras biológicas: mediante el formato de No aceptación o resguardo de muestras (AYOU-F-009) 

 
El original se entrega al usuario que ingresa las muestras. Las muestras se identifican como RECHAZO, y 
se entregan al área correspondiente para su inactivación y/o adecuado desecho. 

 
Para las muestras citológicas, tamiz metabólico neonatal y virus respiratorios, antes de dar folio de 
entrada, se revisa si la información correspondiente de estas muestras, se encuentra capturada en el 
programa SICAM o en la plataforma correspondiente para tamiz metabólico neonatal y SISVER, en caso 
afirmativo se ingresan al laboratorio; en caso de que no estén capturadas se regresan al usuario junto 
con su papelería, para la captura de la información desde la jurisdicción. 

 
2.   Resguardo de muestras.  Aplica para aquellas muestras que cumplen con los criterios de calidad 

técnicos establecidos, pero con documentación incompleta, información discordante entre los datos de 
la etiqueta o recipiente de la muestra y la documentación, cuando no se especifique el tipo de 

I. CRITERIOS GENERALES DE ACEPTACION DE MUESTRAS 



estudio solicitado o cuando el análisis solicitado no corresponda al tipo de muestra.  En este caso, se 
requisita el formato de No aceptación o resguardo de muestras, (AYOU-F-009) quedándose las 
muestras en custodia del área de Atención y Orientación a Usuarios, por un tiempo máximo de siete 
días naturales. 

 
Si dentro de este periodo el usuario solicitante hace llegar al laboratorio la documentación faltante, 
especifica el tipo de estudio o realiza la aclaración de la discordancia de datos, se da ingreso oficial a 
las muestras. Si pasado este tiempo no lo hicieran, se procede a su desecho, notificando al usuario el 
rechazo definitivo. 

 
El criterio de resguardo de muestras aplica únicamente para muestras de Vigilancia Epidemiológica. 

  

Para el caso de las muestras de Análisis Sanitarios, el período de resguardo es no mayor a 24 horas 
posteriores a la hora de toma de muestra. Si la muestra presenta derrame, envase inadecuado, 
volumen insuficiente, se encuentra fuera de programación o el producto no aplica para el tipo de 
análisis solicitado, será rechazada y desechada en forma inmediata. 

 
3.    Rechazo interno. Aplica para aquellas muestras que no fueron rechazadas por ventanilla, pero que el 

área de proceso las rechaza por no cumplir con los criterios técnicos y soporte documental, por 
exceder días de tránsito, etc. En este caso, se realiza la notificación oficial del rechazo a la unidad 
correspondiente y posteriormente se procede a inactivar y/o desechar las muestras. 

 
4.  Aceptación. Aplica para toda muestra que cumpla los criterios de calidad técnicos y soporte 

documental, señalados en este catálogo. 

 
Las principales causas de rechazo de muestras que se envían al LESPH, se resumen en el cuadro 1. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
Cuadro 1. Principales causas de rechazo de muestras 

 

TIPO DE MUESTRA CAUSAS DE 
RECHAZO  

 
 
 
 
 

Todas las muestras 

 No cumplir con especificaciones de envase-envío-transporte (tipo de envase, 
cantidad, temperatura de transporte, etc.). 

 Muestras derramadas y/o contaminadas. 

 Documentación incompleta: formato o historia clínica, formatos electrónicos, 
(muestras biológicas) o solicitud de análisis (muestras ambientales) 

 Discordancia de datos entre la muestra y la documentación. 

 Sin documentación. 

 Muestra inadecuada para el análisis solicitado. 
 En las muestras para control de calidad no tener resultado del laboratorio de 

origen. 
 Muestras no identificadas 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Suero 

 Hemólisis, lipemia, ictericia (considerar esta condición, ya que pacientes con 
problemas de ictericia no necesariamente solicitan estudios de hepatitis), 
contaminada. 

 No especificar el tipo de estudio. 

 Sin documentación. 

 Discordancia de datos entre muestra y documentación (identificación 
inadecuada). 

 Cantidad insuficiente, considerando tipo y número de diagnóstico para una sola 
muestra. 

 Extemporaneidad o días de tránsito (tiempo desde su obtención hasta la entrega 
al laboratorio), dependiendo del diagnóstico. 

 Sueros tomados después del quinto día de inicio de síntomas (Dengue, zika y 
chikungunya PCR), a menos que la Subsecretaría de Epidemiología del Estado 
indique el inicio de algún brote de arbovirosis en nuestra entidad. 

 No cumplir con la Definición Operacional de Caso. 

 No estar capturado en plataforma SINAVE. 

 Envase inadecuado (VIH, Hepatitis) 

  No enviar muestras en red de frio, cuando así se requiera. 

  Muestra no identificada. 

  
 

 Envase inadecuado  (VIH, Hepatitis) 

 
Hisopo rectal 

 Muestra no identificada. 
 Muestra inadecuada. 
 Medio de transporte inadecuado. 

 
 

 
 

Materia Fecal 

 Envase inadecuado. 
 Cantidad insuficiente. 

 No conservarse, ni entregarse a la temperatura adecuada para el 
diagnóstico solicitado. 

 Muestra no identificada. 
 

 
 

Orina 

 Envase inadecuado. 

 Contaminación. 

 No cumplir con criterios clínicos de inclusión para diagnóstico de tuberculosis. 

 No conservarse, ni entregarse a la temperatura adecuada para el 
diagnóstico solicitado. 

 Muestra no identificada 
  
  

 
 



TIPO DE MUESTRA CAUSAS DE RECHAZO 

 
Muestras histológicas o 

Encéfalos 

 Muestra en estado de descomposición (putrefactas) 

 Envases de vidrio. 

 Envases derramados. 
 Conservadas en formol (dependiendo del diagnóstico). Utilizar solución no 

indicada para su conservación. 

 Datos insuficientes en la etiqueta. 

 Sin documentación. 

 Envío de ejemplares completos: cabezas, animales completos (rabia) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exudado Faríngeo o 
Nasofaríngeo 

 Que no cumplan con definición operacional de caso. 

 Para diagnóstico viral que no vengan de red de frío. 

 Extemporaneidad en la toma. 
a)   Tomados después del quinto día de inicio del exantema (EFE’s). 
b)   Tomadas después de 72 horas de inicio de sintomatología (Influenza y 
COVID-19) 

 Días de tránsito. 
a)   Más de 48 horas desde su obtención hasta la entrega al laboratorio para 
EFE’s. 
b)   Más de 5 días para influenza y COVID-19. 
c)    Más de 24 horas para tosferina y agentes bacterianos. 

 Hisopo o medio de transporte inadecuados. 

 Para muestras de COVID-19, que los hisopos de ambos exudados no estén en el 
mismo tubo. 

 No conservarse, ni entregarse a la temperatura adecuada para el diagnóstico 
solicitado. 

 No estar capturado en plataforma SISVER (Influenza Y COVID-19) o no traer el 
formato correspondiente 

 
Sangre en papel filtro 

(tamiz metabólico 
neonatal)  

 Muestra no impregnada en la parte posterior del papel. 

 Muestra coagulada o contaminada. 

 Rastros de separación de la sangre o dilución por alcohol. 

 Muestra insuficiente. 

 Muestra sobresaturada.  

 Toma de muestra antes de las 72 horas de vida posteriores al nacimiento. 
  

Citologías, laminillas 
de Gota gruesa, 

impronta y Laminillas 
para BAAR 

 Muestra sin identificación. 

 Muestra envuelta con tela adhesiva. 
 Laminilla rota. 

 Muestra no capturadas en programa SICAM (citologías). 

 Mala toma de muestra. 

Biopsias 
(Influenza, 
COVID-19) 

 No cumplir con especificaciones de envase, envío, transporte (tipo de envase, 
temperatura de transporte o sin medio de transporte para influenza y 
COVID-19). 

 Medio de transporte insuficiente 

 Falta de documentación: Formato o historia clínica. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Biopsias 
(Tuberculosis) 

 No cumplir con especificaciones de envase, envío, transporte (tipo de envase, 
temperatura de transporte, derrame masivo, muestra congelada, muestra sin 
bolsa transparente o en bolsa de otro color). 

 Conservadas en formol. 

 Documentación con información discordante. 




 

TIPO DE MUESTRA CAUSAS DE 
RECHAZO 

Expectoración 
(Agentes Bacterianos) 

 Muestra insuficiente. 

 No cumpla con el criterio III de Welch Kelly (Menos de 10 células epiteliales 
y mayor de 25 leucocitos por campo). 

 

Hemocultivo 
 Medio de transporte inadecuado. 
 No conservarse, ni entregarse a la temperatura adecuada para el 
diagnóstico solicitado. 
 

  

Muestra Endocervical 
en medio de transporte 

para captura de 
Híbridos 

 

 Envase sin etiqueta. 
 Envase sin medio de transporte. 
 Envase sin cepillo. 
 Muestra sin red de frío. 

 Datos ilegibles o incorrectos. 
 Nombre incompleto de la paciente. 

 Formato mal llenado. 
 Omisión de datos. 
 Envase con etiqueta tapando la muestra. 

  

 
 
 

Muestras 
ambientales 

 Cantidad insuficiente. 
 Envases inadecuados. 

 Muestras no identificadas. 

 Extemporaneidad (tiempo de tránsito mayor a 24 horas desde su 
obtención hasta la entrega en el laboratorio). 

 Temperatura inadecuada. 

 Recipientes rotos o derramados. 

 Muestra fuera de programación 

 Discordancia de datos entre muestra y papelería 
 
  

 

  



 
 

LABORATORIO EN APOYO 
A LA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 
II.1. TOMA, MANEJO Y ENVÍO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS.  

 
II.1.1. Consideraciones generales 

 

El diagnóstico de laboratorio correcto y oportuno, depende del cuidado con que se realice la toma, 
manejo y envío de muestras, siguiendo al detalle las instrucciones al respecto. Asimismo, la interpretación 
del resultado del laboratorio debe estar apoyada por un buen diagnóstico clínico y los antecedentes 
epidemiológicos del caso. 

 
En términos generales, deben tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

 

    La muestra para diagnóstico de Influenza y otros agentes virales, debe ser tomada ANTES de dar 
TRATAMIENTO ANTIVIRAL. 

 La muestra para aislamiento de agentes bacterianos infecciosos, debe ser tomada 
ANTES de establecer un TRATAMIENTO CON ANTIMICROBIANOS. 

 La muestra debe IDENTIFICARSE con todos los datos relevantes del caso: nombre completo o clave, 
diagnóstico presuntivo, fecha de toma y tipo de muestra, indicando si es la primera, segunda o 
tercera muestra. 

 La muestra debe acompañarse del formato específico de estudio de caso y de un resumen clínico del 
caso y antecedentes como cualquier dato epidemiológico relevante (cuando así lo requiera). 

 Para evitar contaminación, recolectar los sueros en tubos limpios, estériles y mantenerlos tapados y 
en condiciones de refrigeración después de la obtención. 

 
II.1.2.  Procedimientos para la toma, manejo y envío de muestras. 

 

A continuación, se describen, los procedimientos adecuados de toma, manejo y envío de muestras 
biológicas para diagnóstico y referencia. 

 
M1. BIOPSIAS.  
La toma de la muestra debe efectuarse por personal médico capacitado bajo condiciones de asepsia rigurosa. 

 

M1A. GANGLIONAR Y PIEL  para diagnóstico de Tuberculosis por prueba de PCR, Gene Xpert, BAAR  y 
cultivo. 
La obtención de este tipo de muestras debe realizarse por personal médico entrenado y con experiencia, 
en condiciones de asepsia. Una vez obtenida colocarla en un tubo estéril con 0.5ml de solución salina 

fisiológica estéril, mantener a 4 oC y enviar inmediatamente al laboratorio. (Las muestras para PCR son 
referidas al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos). 

 

M1B. BIOPSIA para diagnóstico de Rabia en casos humanos (antemortem)  
Se deben obtener en condiciones de estricta esterilidad para garantizar su estabilidad. La biopsia 
debe tener una dimensión aproximada de 1 cm de diámetro por lado y 0.5 cm de profundidad y de 
preferencia debe provenir de la nuca, tomada de la zona límite con el cuero cabelludo. Se coloca en un 
recipiente hermético con glicerol al 50% diluido en solución salina fisiológica estéril, refrigerar 
inmediatamente y enviar con refrigerantes al laboratorio (debe llegar antes de 48 horas).  Esta muestra 
es útil si se obtiene de 10 a 14 días posteriores al inicio de los primeros síntomas de daño neurológico. 

 

II. PRUEBAS DE LABORATORIO EN APOYO A LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 



 
M1C.  BIOPSIA PULMONAR.     Diagnóstico de Enfermedad respiratoria viral. 
Se debe obtener en condiciones de estricta esterilidad. La biopsia debe tener una dimensión aproximada 

de 2cm3, del parénquima pulmonar visiblemente afectado y co locar  en tubo de plástico con suficiente 
medio de transporte viral para que cubra la muestra, mantener en refrigeración de 4 – 8 °C y enviar 
debidamente etiquetada (con el nombre completo del paciente), acompañada del formato de la 
plataforma correspondiente. Enviar lo más pronto posible al LESPH. 

 
M2. CEPAS BACTERIANAS (Para identificación o Control de Calidad). 
Se deberán enviar cultivos puros, en tubos de 13 x 100 mm con tapón de rosca sembrados en medio de agar 
base sangre (BAB) y/o en caja Petri en medios nutritivos agar sangre o agar chocolate. Los tubos y cajas, 
deberán estar perfectamente cerrados, cubiertos de papel parafilm e identificados adecuadamente. 
Enviar a temperatura ambiente, lo más pronto posible. 

 

M3. CITOLOGÍAS 
M3A. CITOLOGÍA CERVICAL. Actualmente la citología se utiliza con cuatro indicaciones que son: 
1. Método de detección primaria. 
2. Valoración pronostica y de seguimiento de las lesiones de bajo grado. 
3. Control de curación post-tratamiento. 
4. Evaluación de lesiones de significado incierto que pueden llegar a desarrollar lesiones de bajo 
grado (ASCUS y AGUS). 
 
Registrar los datos de la usuaria: edad, nombre completo, domicilio, número de registro, antecedentes 
gineco-obstétricos, cirugías ginecológicas, radioterapias, citologías previas y consignar los hallazgos 
clínicos que pudieran servir para el mejor manejo. Esta información deberá incluirse en el formato de 
solicitud y reporte de resultados de citología cervical. 

 
Realizar valoración ginecológica por inspección, buscando lesiones macroscópicas como distopía genital, 
prolapso uterino, micosis, herpes genital, manchas acromáticas, pediculosis, huellas de raspado, 
leucorrea, lesiones exofíticas, neoplasias, etc. 
 

Con el espejo vaginal del tamaño adecuado, se separan los labios 
mayores para descartar cualquier patología que no se perciba a 
simple vista. Está contraindicado el uso de lubricantes (agua 
destilada, aceite mineral, jaleas, etc.). Se introduce el espejo en eje 
de vagina y conforme va penetrando, se rota hasta una posición 
perpendicular; se abren las valvas para visualizar el cuello uterino y 
una vez que se tenga éste, se fija al espejo. 

 

 
 
Hacer una inspección del cérvix tratando de descubrir sangrado, erosión, ulceración, ectropión, leucorrea, 
inflamación, cambio de coloración, lesiones herpetiformes, lesiones exofíticas, quistes, pólipos, 
tumoraciones, atrofia, etc. La muestra consiste en tomar células activas de exocérvix y endocérvix, girando 

3600 la espátula de Ayre modificada. En mujeres postmenopáusicas, nuliparas se sugiere la toma con 
citobrush. 
 

 

En caso de haber lesión, se toma muestra de esa zona. NUNCA SE PRACTIQUEN TOMAS DE FONDO DE 
SACO, en pacientes histerectomizadas, la muestra se toma de la cúpula vaginal. 

 
En el tercio superior de una porta objetos anotar los datos de identificación de la usuaria y la fecha; 



previo a la toma. 

 
Hacer un extendido longitudinal delgado uniforme y de forma continua del material biológico obtenido. 
Fijar de inmediato con alcohol etílico 96°. Retirar el espejo haciendo rotación sutil y lentamente. Ayudar a 
la usuaria a incorporarse. 

 
Enviar la muestra al LESPH para su proceso con la técnica de tinción de Papanicolaou y evaluar al 
microscopio para emitir una interpretación basada en la clasificación del sistema Bethesda 2014. 

 
M3B. PARA DIAGNOSTICO DEL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO.  
Se siguen las indicaciones ya señaladas, utilizando el “cepillo vaginal” incluido en el “kit” para toma de 
muestras para VPH. Una vez tomada la muestra, el cepillo deberá colocarse en el tubo. 

 

M4. ENCÉFALO. Diagnóstico de Rabia en casos humanos y de animales (postmortem) 
Encéfalo: Debe enviarse al laboratorio el encéfalo completo. Cuando no sea posible, pueden enviarse 
fragmentos de 5 a 10 g de las siguientes regiones anatómicas: asta de Ammón, cerebelo, bulbo raquídeo y 
médula espinal. Si por motivos religiosos (en muestras humanas) o de otra í n d o l e  no se autoriza la 
necropsia, debe tomarse un “cilindro” de materia encefálica por punción retro-orbital o por el orificio 
occipital, tomando cerebelo y encéfalo. 

 
Las muestras de tejido de casos humanos, deberán conservarse en una solución de glicerol al 50% 
(preparada con solución salina fisiológica o agua desionizada estéril). NUNCA se deben conservar las muestras 
en formaldehído o formalina, ya que esta sustancia interfiere con la técnica de Inmunofluorencia Directa (IFD). 
 
Las muestras se colocan en doble bolsa de polietileno o en un frasco de plástico con boca ancha y tapa de 
rosca y se conservan en refrigeración. 

 
Identificar las muestras con: fecha de toma, especie, procedencia (localidad, municipio), número antirrábico. Y 
en el caso de apoyo a otro estado el nombre 

 
ENVÍO. Estas muestras deben enviarse en condiciones de refrigeración y con la historia clínica del paciente en 
original y una copia. Por fuera del paquete y a  sellado, se coloca correctamente y a la vista el nombre del 
remitente y del destinatario, además de la leyenda: 
                                                                                                                   

                                                                                                                            
 
                                        
 



 

M5. EXPECTORACIÓN (esputo) 
 

TOMA: En un frasco de polipropileno estéril, de boca ancha y tapa de rosca, con 
capacidad de 30 a 50 mL, recolectar 5 mL de expectoración del paciente. 

 

En los casos de sospecha de tuberculosis, hay que cuidar que la muestra sea 
mucopurulenta y esté libre de saliva. Se toman tres muestras para diagnóstico por 
baciloscopías, la primera cuando se está auscultando al paciente y se produce tos; 
la segunda se toma al día siguiente, en la mañana cuando despierta el paciente y la 
tercera cuando el paciente entrega la segunda muestra en el laboratorio. 

 
Si se requiere cultivo para diagnóstico de tuberculosis pulmonar, se toman tres muestras de 

expectoración (una por día), las cuales deben conservarse en refrigeración entre 4 y 8oC y enviarse a 
la brevedad posible al laboratorio para su procesamiento. (sin rebasar 5 días desde la fecha de toma 
hasta la fecha de recepción en el LESPH). 

 
En caso de que se requieran baciloscopías, y las muestras se obtengan en campo, el personal 
operativo deberá realizar el extendido y la fijación de la laminilla. 

 
En un portaobjetos limpio, desengrasado con alcohol, y previamente 
rotulado con los datos del paciente, colocar con ayuda de un aplicador 
de madera una parte de la muestra de expectoración, cuidando que 

sea de la porción más espesa. 
 
 
Extender la muestra con movimientos circulares del    

centro hacia fuera, para obtener un extendido de 
2cm de largo por 1 cm de ancho aproximadamente. 

 
Dejar secar a temperatura ambiente, y posteriormente fijar al calor (con 
ayuda de una lámpara de alcohol o un mechero). 

 
ENVÍO: Las muestras de expectoración, se preservan de la luz solar y del 
calor exces ivo  con re fr igerante , debie ndo  s e r  e n v ia d a s  lo  más 
pronto posible al laboratorio para su procesamiento, acompañadas de la 
historia clínica, formato para el envío de muestras biológicas al F-REM-01, 
drogosensibilidad y tipificación de micobacterias. 

 
M6. LAVADO GÁSTRICO O JUGO GÁSTRICO DIAGNÓSTICO DE TUBERCULOSIS EXTRAPULMONAR 
TOMA: La obtención la realiza personal médico, realizar toma en ayunas por la mañana. Se toman tres 
muestras de lavado o jugo gástrico (una por día), se coloca cada una en envase estéril, transparente, 
desechable, tapa de rosca, cierre hermético. Conservar en refrigeración entre 4° y 8° C y enviar a la 
brevedad posible al laboratorio para su procesamiento. 
 
M7. LIQUIDO PLEURAL, ASCÍTICO, PERICÁRDICO, ARTICULAR, SINOVIAL Y OTROS PARA DIAGNÓSTICO 

DE TUBERCULOSIS ESTRAPULMONAR. 
TOMA: La obtención la realiza personal médico. Se toma una muestra y se coloca cada una en envase 
estéril, transparente, desechable, tapa de rosca, cierre hermético. Conservar en refrigeración entre 4° y 8° 
C y enviar a la brevedad posible al laboratorio para su procesamiento. 

 



 

 
M8. MUESTRA CONJUNTIVAL 

M8A. PARA BÚSQUEDA DE AGENTES VIRALES 
TOMA: Elevar un poco la cabeza del paciente, pedirle que observe hacia arriba, exponer la conjuntiva 

(jalando ligeramente el  párpado  inferior  hacia  abajo  con  el  dedo  índice,  asimismo  el  párpado 
superior) introducir el hisopo estéril que debe ser de rayón o dacrón 

con mango de plástico nunca de madera, raspando vigorosamente 
ambas superficies conjuntivales, rotando el hisopo durante el proceso de 
la obtención de la muestra para asegurar que toda la superficie de la 
conjuntiva se está muestreando, de tal forma que se puedan obtener 
células infectadas por el virus (MTV). 

 
Realizar la toma de muestras por separado de ambos ojos (derecho e izquierdo), utilizando un hisopo 
para cada ojo, y colocar ambos hisopos en un mismo tubo con medio de transporte viral (MTV) 

 
ENVÍO: Colocar los hisopos en un tubo con MTV (medio de transporte viral), cerrar perfectamente el 

tubo y mantenerse a 4oC. Los tubos deberán mantenerse en cadena fría hasta su entrega lo más 
pronto posible al laboratorio. 

 
M8B. PARA BÚSQUEDA DEL VIRUS DE LA RABIA 
TOMA: Elevar un poco la cabeza del paciente, pedirle que observe hacia arriba, exponer la conjuntiva 
(jalando ligeramente el párpado inferior hacia abajo con el dedo índice, asimismo el párpado 
superior) con una porta objetos limpio y desengrasado recoger el detritus del canto interno del 
ojo, obtener una laminilla por cada ojo con material suficiente para poder circunscribir 2 campos 1cm 
de diámetro. Se secan al aire. 

 
ENVÍO: Empacar individualmente en papel higiénico y entregar al laboratorio lo más pronto posible, 
temperatura de refrigeración, proteger de la humedad, la luz solar o del calor excesivo. 

 
M8C. PARA BÚSQUEDA DE AGENTES BACTERIANOS 
TOMA: Antes de realizar la toma, portar el equipo de seguridad adecuado (cubreboca, googles, 
guantes, etc.). Realizar la toma de muestra de la zona afectada, evitando contaminación cruzada.  
Una vez tomada la muestra introducir el hisopo en el medio de transporte de Amies con carbón, 
Amies viscosa y Stuart.  
Realizar toma de muestras por separado de ambos ojos (derecho e izquierdo) e identificar cada uno 
de los tubos. 
 
ENVÍO: Enviar de inmediato al laboratorio a temperatura ambiente 

 
M9.  EXUDADO FARÍNGEO.   
El paciente deberá presentarse en ayuno y sin realizar aseo bucal, ni enjuague con antiséptico local.  
 

M9A. AGENTES BACTERIANOS 
 
MATERIAL EMPLEADO: Medio de transporte de Stuart o Amies con carbón activado, abatelenguas. 
TOMA: Se solicita al paciente que coloque su cabeza hacia atrás, que abra la boca, respire profundo y 
diga “ah”. Se deprime suavemente la lengua con un abatelenguas y se guía el hisopo que viene en el 
medio de transporte hacia la parte posterior de la faringe por encima de la lengua. Se pasa el hisopo 
con suavidad por las áreas hiperémicas, purulentas o necróticas. Tener precaución de no tocar las 



 

paredes laterales de la cavidad bucal. Introducir el hisopo en el medio de transporte. 
Para búsqueda de agentes bacterianos es importante tomar la muestra en los primeros tres días de 
iniciada la sintomatología. 
ENVÍO: Enviar a temperatura ambiente, lo más pronto posible al laboratorio. 

 

M9B. AGENTES VIRALES. 
 
MATERIAL EMPLEADO: Se debe utilizar hisopo de rayón o dacrón con mango de plástico. 

TOMA: Cuando se sospecha de agentes virales tomar la muestra de la cavidad 
orofaríngea, evitando el contacto con las zonas purulentas y/o manchas de Koplic 
(para sarampión), si es que las presenta, considerando que se requieren células 
epiteliales para lograr la identificación del virus, ya sea por inmunofluorescencia, 
RT-PCR o por cultivo. 

 

En caso de diagnóstico presuntivo de sarampión la muestra deberá ser obtenida exclusivamente 
dentro de los primeros cinco días de iniciado el exantema. 
Para el caso de enfermedad viral respiratoria, la muestra deberá obtenerse durante las primeras 72 horas 
de iniciada la sintomatología y enviarse a la brevedad. 

 

ENVÍO. El hisopo con la muestra se introduce en un tubo de tapón de rosca con un mínimo de 2.5 ml 
de medio de transporte viral (MTV) estéril y se cierra el tubo herméticamente. Mantener las muestras 
a una temperatura de 4 a 8 °C   hasta su entrega   al laboratorio, la cual deberá realizarse lo más 
pronto posible. Para diagnóstico de COVID-19 la muestra debe enviarse en triple embalaje. 
 

 
M10. EXUDADO NASOFARÍNGEO 
 

M10A. AGENTES BACTERIANOS (Bordetella pertussis) 
 
MATERIAL EMPLEADO. 
Para diagnóstico de Tos ferina (aislamiento e identificación de Bordetella pertussis o Bordetella 
parapertussis): hisopo de rayón o dacrón con mango metálico o de aluminio en solución salina con 
cefalexina como medio de transporte. 
Para otros agentes bacterianos: Medio de trasporte AMIES o STUART con hisopo de rayón o dacrón. 

 
TOMA: Se pide al paciente que se siente y coloque su cabeza hacia atrás. Se levanta 
suavemente la punta de la nariz, introduciendo lentamente el hisopo en una de los 
orificios nasales perpendicularmente a la nariz hasta llegar a la nasofaringe, girar 
suavemente tratando de producir un acceso de tos, retirar el hisopo e introducirlo en 
el medio de transporte correspondiente cortar el hisopo hasta la superficie del tubo, 
cerrar herméticamente. 

 
NOTA. Si durante la introducción del hisopo hay alguna resistencia, posiblemente sea debido a un 
tabique nasal desviado, entonces repetir el procedimiento a través del otro orificio nasal. 

 
ENVÍO. 
Síndrome Coqueluchoide. Enviar de inmediato entre 4-8°C 
Agentes bacterianos. Enviar de inmediato al laboratorio a temperatura ambiente. 

 
 
 



 

M10B. AGENTES VIRALES 
 
MATERIAL EMPLEADO. 
Enfermedad viral respiratoria. Hisopo de rayón o dacrón. Medios de transporte viral (MTV) con 2.5 
ml. 
 
TOMA: Cuando se trate de muestras para diagnóstico de enfermedad viral respiratoria, la muestra 
deberá ser tomada realizando una limpieza previa de las fosas nasales para evitar una contaminación 
bacteriana con moco. La toma de muestra se realiza usando el mismo hisopo en ambas fosas nasales 
como se describe arriba (M8A), colocando el hisopo en el MTV. 

 
ENVÍO: Agentes virales. Enviar de inmediato al laboratorio entre 4 – 8°C.  
Para muestras de COVID-19 la muestra de exudado nasofaríngeo debe estar acompañada de la 
muestra de exudado faríngeo correspondiente dentro del mismo tubo y deberán ser enviadas en triple 
embalaje entre 4 – 8°C lo más pronto posible. 

 
M11. IMPRONTA DE LEISHMANIA  

 
MATERIAL EMPLEADO: Solución yodada, alcohol al 70%, solución salina fisiológica, torundas, gasa estéril, 
portaobjetos limpios y desengrasados, hoja de bisturí. 
 
TOMA: Se realiza la asepsia de la zona en donde se encuentre la lesión (ulcera), primero con una torunda 
impregnada con solución de yodo, con un movimiento circular de adentro hacia afuera. Con otra torunda 
impregnada en una solución de alcohol al 70% y por último con una solución salina fisiológica terminar de 
limpiar la lesión y desprender la costra. 

 
Hacer presión con el dedo pulgar e índice sobre el borde indurado donde se tomará la muestra, este paso se 
realiza para disminuir la irrigación de sangre hacia la lesión. 
Raspar cuidadosamente el borde indurado de la lesión por la piel que cubre la lesión con uno de los lados de 
un portaobjetos u hoja de bisturí, si se produce sangrado limpiar la lesión con una gasa estéril, esperar que 
se produzca un exudado seroso. 
Aplicar la superficie de un portaobjetos desengrasado sobre el exudado.  
Tomar tres impresiones en cada portaobjetos. Repetir la operación con los portaobjetos (Son tres laminillas 
con tres improntas en cada uno   por paciente) 
Dejar secar a temperatura ambiente, identificar cada laminilla, fijar con metanol absoluto y preparar para su 
embalaje. 
 
ENVÍO: Cada laminilla se protege individualmente, en cartón preferentemente y, se empaqueta 
cuidadosamente con doble cubierta para evitar la ruptura y se envía lo antes posible al laboratorio. No 
hay que refrigerar el paquete, pero si protegerlo de la humedad y la luz solar. 

 
M12. GOTA GRUESA (Paludismo y Enfermedad de Chagas)  
 
TOMA: Se limpia la yema del dedo anular izquierdo del paciente o el lóbulo de la oreja (sólo si el 
paciente es un bebé), con una torunda de algodón impregnada en alcohol etílico al 70% y se deja secar. Con 
una lanceta estéril se hace una punción firme, profunda y rápida en la parte externa del dedo anular. Se 
limpia la primera gota de sangre con un algodón seco, se presiona suavemente la parte puncionada 
para que salga una segunda gota de sangre, que se depositará en la mitad de un portaobjetos limpio 
dejando éste en una superficie plana. 
 



 

Con la ayuda de una arista del portaobjetos auxiliar, extender la sangre 

con un movimiento de “Z”, partiendo del centro de la gota hacia el lado 
superior izquierdo aproximadamente 0.5mm de longitud, sin despegar llevarlo 
hacia el lado derecho aproximadamente 1 cm, regresar por el centro hacia el 
lado inferior izquierdo, aproximadamente 1 cm seguir hacia el lado derecho, 
volver al centro de la gota y con un moviendo rápido levantar la arista del 
portaobjetos.  

                                                                                                                      

        
Se vuelve a limpiar con una torunda seca la zona puncionada del paciente, y obtener una tercera gota 
de sangre para realizar el extendido fino que se colocará en la mitad del extremo opuesto del portaobjetos 
que tiene l a  g o t a  g r u e s a  y esperar que seque la muestra. 
 
ENVÍO: Cada laminilla se protege individualmente, en cartón preferentemente y se empaqueta 
cuidadosamente con doble cubierta para evitar la ruptura y se envía lo antes posible al laboratorio. No 
hay que refrigerar el paquete, pero si protegerlo de la humedad y la luz solar. 

 
M13. HISOPO RECTAL 

 
MATERIAL EMPLEADO. Medio de transporte Cary Blair, previamente rotulado con los datos del paciente. 
 

TOMA: Introducir el hisopo en el recto más allá del esfínter anal, girar el hisopo suavemente y 
sacarlo, éste debe salir manchado con material fecal, colocar el hisopo en el medio de transporte. 

 
Para diagnóstico de diarrea de origen bacteriano tomar 2 hisopos de la muestra por cada paciente en 
medio de transporte Cary Blair 
 
Llenar el formato correspondiente, registrando con número consecutivo los pacientes, anotar el número 
consecutivo correspondiente en el hisopo. 
 

ENVÍO: Enviar lo más pronto posible al Laboratorio, a temperatura ambiente. 
 
M13A. HISOPO RECTAL PARA PARALISIS FLACIDA AGUDA  (PFA) 
 
MATERIAL EMPLEADO. Se requiere hisopo de algodón con mango de madera y como medio de 
transporte solución salina estéril o bien solución fisiológica.  
 
TOMA Introducir el hisopo en esfínter anal, más de un centímetro, girar el hisopo suavemente y 
sacarlo, éste debe salir manchado con material fecal. Introducir en 1 a 5 ml de solución salina 
fisiológica en tubo de plástico y tapón de rosca. 
 
ENVÍO: Envío inmediato al Laboratorio, a temperatura de refrigeración de 0 a 10°c. 
 

 
M14. LAVADO O ASPIRADO BRONQUIAL ( Para diagnóstico de SARS-CoV-2,  Influenza, y Tuberculosis). 
Si el paciente está entubado, en los primeros 5 días de iniciados los síntomas se toma lavado bronquial, 
no menos de 2 mL, se colocan en Medio de Transporte Viral y se conservan a 4 – 8 °C. Enviar 
inmediatamente al laboratorio con el formato correspondiente. En el caso de que se sospeche de 



 

Tuberculosis la muestra debe tomarse por personal especializado, en volumen mínimo de 3 mL y colocado 
en un frasco transparente, debidamente etiquetado con el nombre del paciente, edad, sexo, datos de la 
unidad recolectora; asimismo debiendo introducir la muestra en una bolsa de plástico transparente y 
enviar en hielera con congelantes a una temperatura entre 4 y 8° C; resguardada de la radiación solar. 

 
M15. LÍQUIDO CEFALORRAQUÍDEO 
TOMA: La obtención de la muestra es responsabilidad exclusiva del médico, quien la tomará bajo 
condiciones rigurosas de asepsia. Se deben recuperar unos 3 ml, los cuales se conservan en tubos de 
vidrio estériles de tapón de rosca. 

 
ENVÍO: Si se sospecha de otra infección bacteriana, la muestra no debe refrigerarse, ni acompañarse de 
hielo. A excepción del diagnóstico de tuberculosis la muestra debe conservarse a temperatura de 

refrigerador e n t r e  4 – 8 oC y enviarse de inmediato al laboratorio si se sospecha de infección viral, 
entonces la muestra deberá conservarse a temperatura de refrigeración entre 4-8°C. Enviar de inmediato 
al laboratorio. 
 
M16. MATERIA FECAL 
TOMA: Se deben obtener aproximadamente 10 a 15 gramos o mililitros de materia fecal (similar al 
tamaño de una nuez), o 10 ml en caso diarreico, que será colocada directamente en recipientes limpios de 
plástico de boca ancha y con tapa hermética que permitan su fácil transporte. Las heces obtenidas del 
suelo o del excusado, NO SON SATISFACTORIAS, debido a que pueden contaminarse con material extraño. 

 
ENVÍO: La muestra se debe enviar a la brevedad al laboratorio. 

 

ESTUDIOS VIRALES:  El tiempo de envío debe ser menor a 24 horas y en condiciones de refrigeración de 0 
a 10°C. 
IDENTIFICACION DE POLIOVIRUS PARA PARALISIS FLACIDA AGUDA (PFA):  Se debe tomar 5 a 10 gramos 
(como el tamaño de una nuez). Colocar una muestra en envase de plástico de boca ancha con tapa de 
rosca. Mantener la red fría desde la toma de muestra hasta que llega al laboratorio de diagnóstico (de 0 a 
10°C) 
 
IDENTIFICACIÓN DE ENTEROVIRUS. Se debe tomar 5 a 10 gramos (como el tamaño de una nuez). Colocar 
una muestra en envase de plástico de boca ancha con tapa de rosca. Mantener la red fría desde la toma 
de muestra hasta que llega al laboratorio de diagnóstico (de 0 a 10°C).  
 

ESTUDIOS PARASITOSCÓPICOS ( control de calidad). Una vez procesadas las muestras por los laboratorios 
locales, estos deberán adicionar formol al 10% v/v neutralizado y homogeneizar bien. El envío se hace a 
temperatura ambiente, junto con el formato correspondiente, incluyendo los resultados obtenidos. 
 
ESTUDIOS PARASITOSCÓPICOS ( diagnóstico).  Se deben de tomar tres muestras consecutivas de 
diferente día, manteniéndose en refrigeración hasta su envío. Cuando la muestra presente sangre y/o 
moco, de preferencia mandar de esa parte. 

 
M17. ORINA 
 

Para evitar contaminación de las orinas: 
1. Recolectar la orina directamente en frascos estériles de plástico. 
2. Conservar la muestra bajo las condiciones de temperatura que se requieran, dependiendo del tipo 
de análisis requerido y enviar lo más pronto posible para su procesamiento. 
 



 

 
M17A. DIAGNÓSTICO DE LEPTOSPIROSIS. 
 
TOMA. Recolectar 30 ml de la primera micción del día a partir de la segunda semana de la 
enfermedad, en un frasco estéril de boca ancha y tapa de rosca, resistente a las roturas, cerrar 
herméticamente para evitar derrames. Se debe rotular adecuadamente y mantener a temperatura 
ambiente. Marcar en el frasco la hora de recolección. 
Para asegurar el aislamiento de la bacteria, el pH de la muestra debe ser neutro, en caso contrario 
debe neutralizarse agregando HCl o NaOH 1N según sea el caso, para obtener un pH de 7.0 a 7.5. En 
los casos humanos la cantidad de leptospiras es baja y la emisión suele ser intermitente, por lo que se 
deben efectuar varios intentos de aislamiento. 
ENVÍO Para diagnóstico de leptospirosis, la muestra debe enviarse de inmediato al Laboratorio a 
temperatura ambiente y en un lapso no mayor a 12 horas después de haber recolectado la muestra.  
 
M17B. DIAGNÓSTICO DE TUBERCULOSIS RENAL 
 
TOMA: Se usa un recipiente estéril de plástico, de boca ancha y tapa de rosca, con capacidad de 50 
ml. Aunque el sondeo vesical es la forma ideal para evitar la contaminación, se utiliza en casos muy 
excepcionales en el hospital, debido a la posibilidad de extender la infección en el paciente. Por esto, 
la micción espontánea es la técnica más aconsejable: después de una cuidadosa limpieza de la región 
urogenital con agua y jabón y después con benzal al 1%, se instruye al paciente para que deseche la 
primera parte de la micción y se colecta el chorro medio. 
ENVÍO. Para diagnóstico de Micobacterias, las muestras se deben conservar a temperatura de 

refrigeración ente 4 a 8 oC y enviar de inmediato al laboratorio con refrigerante. 
 

M18. SALIVA (HISOPO SUBLINGUAL) 
 
TOMA. Para diagnóstico de rabia. Con un hisopo de algodón previamente humedecido en solución 
salina estéril se hace un raspado sublingual frotando las glándulas salivales. 
ENVÍO. El hisopo se envía en un tubo estéril con 2 ml de solución salina, lo más pronto posible al 
laboratorio, en condiciones de refrigeración (4°C). 

 
M19. SANGRE DE TALÓN (tamiz neonatal) 

 
PASOS PRELIMINARES: Anotar los datos demográficos completos. Evitar tocar el papel filtro para 
evitar una contaminación. Debe tomarse entre las 72 horas y 5 días de vida. 

 
TOMA DE MUESTRA: Colectar muestra de un recién nacido después de las 72 
horas del nacimiento hasta los 5 días de vida del recién nacido. Calentar el talón 
del recién nacido, ya que esto ayudará a que se incremente el flujo de sangre; se 

puede utilizar un paño húmedo (tibio, a una temperatura no mayor a 42o C por 3 
minutos, además colocar el pie por debajo del nivel del corazón para aumentar la 
presión local. 

- Limpiar con alcohol (isopropanol al 70 % o etílico al 70%) el sitio a puncionar y dejar que seque al 
aire, no utilizar solución yodada ni otro tipo de antisépticos. 

- Puncionar el talón del recién nacido con un dispositivo de incisión o una lanceta estéril específica para 
este tipo de toma. 

- Deseche la primera gota de sangre utilizando una gasa estéril. 
- Aplique una presión suave e intermitente al talón para facilitar la formación de la gota. 
- Dejar caer la gota de sangre en el círculo preimpreso, permita que por capilaridad el circulo se 



 

llene con esta. Asegurándose que pase al otro lado del papel. 
- Llene todos círculos impresos. 
- Ponga una torunda seca en el sitio puncionado. 
- Verifique que la muestra ya haya sido absorbida por el papel filtro antes de bajar la pestaña 

protectora. 
- Siempre valore la calidad de la muestra antes de que el recién nacido se vaya, para que en caso de ser 

necesario se pueda repetir la toma de la muestra. 

 
SECADO 

- La muestra se deberá colocar en una superficie horizontal, no absorbente al menos por 3 horas. a 

temperatura ambiente (19 -25o C). 
- Verificar que el secado se realice en posición horizontal, y que esté apartada de la luz, lámparas o 

cualquier fuente de calor artificial. 
 

TRANSPORTE 
 

- El papel filtro cuenta con ficha demográfica en original y dos copias, las cuales se deben enviar 
como sigue: 
- El formato adherido a la muestra y una copia se envían al laboratorio. 
- Una copia se resguarda en la unidad médica donde se toma la muestra. 
- Las muestras deberán ser empacadas y trasportadas en bolsa de papel sin exponer a la luz solar u 
otras de calor. 

 
ENVIO 
 

- Las muestras se envían al laboratorio para su procesamiento dentro de las primeras 24 horas 
después de la recolección y hasta un período no mayor a 5 días a partir de la fecha de la toma. 

- Entregar muestras junto con el oficio de solicitud de estudio para Tamiz Metabólico Neonatal y la 
Lista de Muestras para Envío a Laboratorio.  

 
 

 

M20. SUERO 
 
TOMA. Para la obtención de muestras séricas, se deberán utilizar tubos sin anticoagulantes (EDTA o citrato 
de sodio). Seguir los pasos señalados a continuación: 
 

a. Preparar todo el material que se va a utilizar, incluidos los tubos de 
toma de muestra etiquetados con los datos del paciente (nombre 
completo, edad, fecha de toma), torniquete, torundas de algodón 
impregnadas con alcohol etílico al 70% o con Isodine, jeringas cuando 
sea necesario, agujas estériles y el adaptador para vacutainer. 
 

b. Solicitar al paciente que cierre el puño, para que las venas resulten visibles y palpables. Colocar el 
torniquete en el antebrazo (no dejarlo más de 1 minuto) y palpar las venas. Se limpia la zona de 
venopunción con una torunda impregnada con alcohol, de arriba hacia abajo, evitando tocar 
con el algodón la misma área que se limpió. La extracción también se puede realizar en venas 
de la muñeca y venas de la mano. 

c. Fijar firmemente la vena con ayuda de los dedos pulgar y medio o índice y pulgar. 
d. Realizar la venopunción formando un ángulo de 15° con el brazo, la aguja debe entrar con 



 

suavidad y con el bisel hacia arriba, siguiendo la dirección de la vena, si se utiliza jeringa, se tira 
hacia atrás el émbolo con tensión lenta y uniforme a medida que la sangre va fluyendo en su 
interior, para evitar la hemólisis o que se colapse la vena. Si se utiliza tubo vacutainer, en cuanto la 
aguja haya penetrado la vena, se dirigirá el tubo todo lo posible hacia delante, se procede a quitar 
el torniquete una vez que empiece a fluir la sangre, ya que se haya llenado el tubo o la jeringa se 
retiran suavemente del sitio de punción. 

e. Colocar una torunda estéril de algodón en el sitio de punción y ejercer presión, indicar que doble 
el brazo por 5 minutos y abra el puño. 

f. Eliminar el material utilizado de manera adecuada. 
g. Si la punción se realizó con jeringa quitar la aguja y vaciar por las paredes del tubo. 

 
Una vez obtenida la muestra de sangre, se deberá dejar coagular a temperatura ambiente por 2 ó 3 horas. 
Cuando ya esté retraído el coágulo, desprenderlo suavemente de las paredes del tubo con un aplicador, 
dejar reposar por 1 ó 2 horas más a temperatura ambiente o centrifugar a 2,500-3,000 rpm por 10 min. 

 
Separar el sobrenadante (suero) en tubo estéril con ayuda de una pipeta Pasteur, y colocar en un tubo 
estéril de tapa rosca (preferentemente) y sellar con parafilm, mantener a temperatura de refrigeración. 
 
Etiquetar el tubo de la muestra con todos los datos del paciente y guardar en refrigeración de 4 a 8°C. 
Actualmente existen equipos comerciales de tubos al vacío con un gel especial. Con este sistema se puede 
separar el suero directamente en los tubos, centrifugando a 3,000 rpm por 5 minutos. Este procedimiento 
tiene la ventaja de que no se destapan los tubos en ningún momento, conservando estéril el contenido 
hasta su separación. 

 
ENVÍO. Las muestras de suero, se deben enviar de inmediato, protegiéndolo del calor con hielo o 
refrigerantes para garantizar una temperatura de 4 a 8o centígrados. Si es necesario congelarlo, hay que 
empaquetarlo bien con hielo seco al momento de su envío. Si el suero muestra indicios de contaminación 
debe desecharse de inmediato. 
 
Para evitar hemólisis en muestras de suero: 
1. Esperar el tiempo indicado antes de proceder a la centrifugación. 
2. Si la muestra fue tomada con jeringa retirar la aguja de ésta antes de vaciar la sangre al tubo y depositarla 
lentamente por las paredes del tubo. 
3. No refrigerar muestras de sangre total, mantenerlas a temperatura ambiente, hasta la obtención 
del suero. 
En caso de que la muestra presente un color naranja, colocar el tubo que la contiene frente a un fondo 
blanco para corroborar si no se trata de hemólisis, ya que de ser así la muestra se considerará como 
inadecuada. 
 
Para evitar la contaminación de las muestras de suero: 
1. Recolectar el suero en tubos estériles. 
2. Mantener los tubos tapados permanentemente con tapones de hule. 
3. Refrigerar el suero inmediatamente después de haber sido obtenido. 
 
Para evitar la obtención de sueros lipémicos: 
1. Verificar si el paciente tiene el tiempo de ayuno requerido. 
2. En caso necesario se deberá indicar al paciente una dieta baja en grasas durante el día previo a la 
obtención de la muestra, para asegurar la obtención de una muestra adecuada. 
De tratarse de pacientes colesterolémicos o con problemas de hiperlipidemia indicarlo en la historia clínica. 
 



 

Cuando la muestra presente un color amarillo opaco, turbio o lechoso puede indicar lipemia y se 
considerará como una muestra inadecuada, ya que puede ocasionar interferencias en la prueba diagnóstica 
y en caso de procesarla el resultado no será confiable al 100%. 

 

 
M21.  LARVAS Y PUPAS (vectores) 
Las muestras (larvas, pupas, imagos) se colectan de acuerdo al tipo y número de ejemplares disponibles. 
Dependiendo el ejemplar son las condiciones de conservación y envío. 

 
M21A. LARVAS Y ARTRÓPODOS. 
Para la colecta de larvas y otras muestras de artrópodos tamaño pequeño, se recomienda utilizar 
frascos viales o tubos de ensaye de tapa de rosca, dependiendo del tamaño del vector, con 
cierre hermético y con etanol al 75%. 
Para las larvas se puede recurrir al uso de ovitrampas en sitios que se cree funcionan como 
criaderos, tales como las orillas de los charcos y otros cuerpos de agua de tamaño pequeño. Las 
ovitrampas son recipientes oscuros que se entierran en la mitad del suelo y en su interior se agrega 
agua hasta llenar la mitad del recipiente junto con un abatelenguas en forma inclinada y cubierto 
con un papel terciopelo.  El abatelenguas debe sobresalir del nivel del agua para que los mosquitos 
hembras puedan ovipositar. Las trampas se pueden dejar uno o dos días y después se retiran y se 
dejan secar. Las  larvas  así  obtenidas  se  conservan  en  frascos,  viales o tubos con etanol  al  75%.  
Los contenedores idealmente deben tener como máximo 10 ejemplares de larvas para evitar su 
deterioro (de acuerdo con el tamaño de los ejemplares y del contenedor), y se debe evitar agregar 
más agua al alcohol diluido. 

 
ENVÍO. Etiquetar con los datos de colecta: país, estado, municipio, localidad, fecha de colecta, 
colector y número de colecta (si es más de una). Siempre se deben incluir todos los datos 
posibles por obvios que parezcan, ya que son de gran utilidad para quien posteriormente estudie el 
material y además para evitar confusiones en el envío de resultados. 

 
Para el caso de artrópodos (arañas, alacranes, chinches, garrapatas, piojos, etc.) es importante 
incluir también los siguientes datos: 
 

Dirección de la casa donde se realizó la colecta y nombre del dueño o jefe de familia; hora de 
colecta; tipo de contenedor del cual se obtuvo  el material y capacidad aproximada (en 
muestras larvarias); calidad del agua (limpia, sucia, con sedimento, etc.); método de colecta 
(trampa, capturador, etc.); huésped sobre el que se colectó la muestra (humano, perro, etc.). 

 
DATOS ADICIONALES DE REFERENCIA 
Si el sitio de colecta se encuentra lejos de un poblado o referencia natural conocido, se menciona el 
número de kilómetros y  la orientación del sitio de colecta con respecto al poblado más próximo, 
señalando en su caso el número oficial de la carretera o si es camino de terracería. 
Los frascos con alcohol se colocarán en cajas de cartón o unicel debidamente protegidos para evitar 
que choquen entre sí; en caso de frascos pequeños, éstos se pueden introducir en frascos de 
plástico más grandes con alcohol para evitar la evaporación y que las muestras se sequen. El frasco 
plástico debe sellar herméticamente. 

 
 

M22. IMAGOS EN SECO (vectores). 

Se recomienda para mosquitos adultos, ya que con ello se evita la 

descamación y el maltrato del material. La colecta se hace mediante 



 

trampas de luz. Los ejemplares colectados se colocan en cámaras letales 

con cloroformo y posteriormente se guardan en cajas pastilleras, entre 

dos círculos de papel cebolla y algodón. Es importante colocar algún 

tipo de conservador, como sílica gel, naftalina o timol para evitar 

proliferación de hongos. 

 
 

ENVÍO. Los ejemplares en seco se colocan en cajas pastilleras en número tal que no se toquen 
entre sí, cuidando sobretodo partes frágiles como patas. Cada muestra debe llevar asociados los 
datos mencionados en el envío del   apartado M19A. Pueden usarse etiquetas autoadheribles en la 
parte externa del frasco, o etiquetas que se colocan dentro de los frascos de alcohol. Estas etiquetas 
se hacen con papel bond, y con los datos escritos en tinta china, tinta indeleble al alcohol o con un 
lápiz de taquigrafía (o mediano, del número dos o dos y medio). Independientemente del tipo de 
etiqueta, nunca debe emplearse tinta de bolígrafo. Se deben mandar  por separado muestras 
colectadas en distintos lugares y cada muestra llevará el número correspondiente de colecta. 
Todo envío deberá acompañarse de la relación de muestras impresa en el formato correspondiente, 
sus datos de colecta y el diagnóstico presuntivo. 
 
 

 
M23. CHINCHES (ejemplares vivos). 
Cuando se encuentren chinches, se deben mantener y enviar vivas, para poder 
realizar la búsqueda parasitológica de Trypanosoma cruzi. Para mantenerlas vivas, 
procurar mantenerlas en recipientes que semejen refugios, sin preocuparse por 
darles de comer ya que tienen gran resistencia al ayuno.  
Las chinches deben colocarse en frascos preferentemente de plástico, de tamaño 

adecuado al número de organismos y utilizando un frasco para cada colecta, etiquetado como se 
señala en la forma de envío (apartado M19A). 
En el interior del frasco se   colocará un círculo de papel en la base y sobre éste una tira de papel 
plegado en forma de acordeón, el cual no debe alcanzar más arriba de la mitad de la altura del frasco; 
además se cubrirá con la tapa adecuada y p e r f o r a d a  para permitir la respiración de los insectos, 
cuidando que los orificios no sean tan grandes que permitan su salida, ni la salida de los huevecillos y/o 
ejemplares juveniles. 

 
 
 

La manipulación de las chinches se hará con pinzas, evitando dañar al ejemplar. También se puede acercar el 
frasco induciendo a las chinches a entrar, ayudándose con una varita u otro objeto, esto en caso de no 
contar con pinzas. EVITAR TOMARLAS CON LAS MANOS y de picar o presionar su abdomen, sobre todo si 
están alimentadas. 

 

 
ETIQUETADO Y ENVÍO DE MUESTRAS: Cada frasco deberá llevar una etiqueta, con los siguientes datos 
mínimos: país, estado, municipio, localidad, dirección (en caso de que los ejemplares se colecten dentro de 
viviendas, puede usarse el número de la Comisión Nacional para la Erradicación del Paludismo [CNEP] para 
ubicar la casa), nombre del jefe de familia, lugar en donde fue colectado (dentro de la vivienda, en las 
casas, afuera   de éstas, en relación a animales domésticos, etc.), fecha de colecta, sitio de la colecta y 
nombre del r e c o l e c t o r . Todo envío deberá acompañarse de la relación impresa y electrónica de las 
muestras, con los datos de colecta en el formato único para envío y diagnóstico de triatomas. 
 

Si los ejemplares a enviar están muertos, su transportación será más segura dentro de latas pequeñas, 
cajas de cerillos u otro recipiente que evite dañarlos, en lo posible estas cajas deben enviarse protegidas, 



 

envueltas en papel tisú y dentro de otra caja, evitando que se muevan. Los frascos deben transportase 
protegidos, envolviéndolos en papel, excepto la tapa, y transportándolos en cajas de cartón o unicel, de tal 
forma que se evite su daño. 
 

Las cajas con las chinches colectadas vivas o muertas serán enviadas a la Jurisdicción Sanitaria 
correspondiente según el municipio o localidad de colecta y posteriormente al Laboratorio, cuidando que no 
pasen más de cinco días entre la fecha de colecta y la recepción en el LESPH. 

 
 

M24. OTRAS MUESTRAS ENTOMOLÓGICAS 
 
Para diversos diagnósticos especiales y para las investigaciones de brotes se pueden requerir otros tipos de 
muestras. En estos casos dirigirse directamente al LESPH para solicitar la información correspondiente a los 
requisitos del LESPH y/o del InDRE. 

 

 
M25. BACILOSCOPIA PARA DIAGNOSTICO DE LEPRA 

  BACILOSCOPIA.  

                                                                                
 

                                                                                                                
   
                  

                                
                                                                 
                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                               

TOMA. Existen diferentes tipos de muestra. Las más importantes son las obtenidas del lóbulo de la oreja y 
de una lesión cutánea. En casos en los cuales no haya lesión activa o se dificulte su toma, se hará de la 

Encender la lámpara de alcohol o mechero bunsen. 

Colocar la laminilla con la marca hacia arriba, dejarla 
en la mesa, donde sea fácil de alcanzar. 

Limpiar la laminilla con algodón, humectando con 
alcohol. Posteriormente evitar el contacto con los 

dedos. 

Elaboración de frotis. 



 

mucosa nasal. 

 
M25A. LÓBULO DE LA OREJA 

                                                                                                                                                        

 
                                                                                                                                                                 
 

Limpiar el sitio donde se tomará la muestra con algodón y alcohol. Dejar que seque antes de hacer 
otro corte.        

           

 
 

Presionar la piel haciendo un pliegue con los dedos en el borde del lóbulo, aplicando suficiente 
presión hasta producir isquemia. En caso necesario auxíliese con las pinzas curvas de ramas 
largas protegidas con tubo de hule sin usar el seguro de estas. Las pinzas no son recomendables por 
que la fuerza de presión puede ser excesiva y no detectable ni por el tomador de la muestra ni por 
el paciente, causando algún daño en el sitio. 
 

 
                                                                                                        

 
 

 
Después del corte girar el bisturí hacia la derecha y raspar con él para obtener tejido desde esa 
orilla hasta el principio del corte, sin dejar de presionar durante todo el proceso. 

                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                     

Pedir al paciente que se siente. Explicar el procedimiento para 
evitar que se preocupe o moleste. El sitio para la toma de muestra 
es el borde inferior del lóbulo de la oreja. 

Con el bisturí estéril hacer un corte de 
aproximadamente 5 mm. de largo en el borde 
del lóbulo y por lo menos 2 mm. de 
profundidad de la dermis. 

Presionar lo suficiente hasta producir 
isquemia. (Detención o disminución de 
sangre) 



 

 
 
 

 
La muestra tiene una apariencia de incolora a rosa la mayoría de veces.  
 

 
 

Realizar la limpieza de la hoja del bisturí del siguiente corte. Limpiar el bisturí con algodón 
humedecido en alcohol. Pasar la navaja sobre la flama, sin que se ponga rojo. 
 

 
Dejar enfriar el bisturí cuidando que no tocarlo. 

 
M25B. LESIÓN CUTÁNEA 
La muestra se toma de acuerdo al tipo de lesión:                                        

 

                                                 
 

                                                                                                                
 

Repetir la limpieza del bisturí cada vez que se tome muestra siempre y cuando se lleve a cabo a la 
misma persona.  
 
 

Transferir la muestra a la laminilla, colocándola en el 
extremo más cercano al número de identificación y 
extenderla en forma circular, para facilitar la lectura del 
frotis. Realizarlo como se muestra en la figura. El frotis se 
hace de 5 a 7 mm. De diámetro aproximadamente. 

Colocar una torunda de algodón, humedecida en alcohol 
sobre la incisión y presionar. 

Nódulos: Tomar la muestra del centro. 

Manchas: Tomar la muestra de la orilla. 

Placas: Tomar la muestra de la orilla. 

Hacer el corte como se ha descrito previamente. Transferir el 
material hacia la laminilla colocándola en la parte central y 
extenderla. 



 

M25C. MUCOSA NASAL 
En los casos que no es posible tomar la muestra de lesión activa, se debe obtener de la mucosa 
nasal. 

 
                                                                  
Se frota con un hisopo la parte anterior y posterior del tabique nasal. Se recomienda que el 
algodón del hisopo este bien compactado. 

 
Con la muestra obtenida se realiza el extendido sobre la laminilla en el extremo opuesto al 
número de identificación. 
 
Dejar secar los frotis a temperatura ambiente sobre la mesa de trabajo (10 a 15 minutos 
aproximadamente) 

 
Después del secado, los frotis están listos para su fijación. 
 
Pasar la laminilla 3 veces sobre la flama del mechero. 

 
ENVÍO. Enviar al laboratorio la laminilla fijada y teñida. Para su traslado se procede como sigue: 
- Envolver la laminilla con una hoja de papel y colocarla en una caja para su trasporte. 
- Anexar la solicitud de estudio baciloscópico para lepra y enviar al laboratorio lo antes posible. 
 

 

II.1.3. ENVÍO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 
 

 
II.1.3.A CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Para que una muestra potencialmente patógena sea un riesgo, el empaque debe estar dañado al grado 
de que el contenido del envase primario se libere fuera del envase secundario, además de tener falla o 
daño en el material absorbente, que pudiera limitar el derrame de contenidos líquidos. 

 

Para tomar la muestra de la mucosa, se indica al 
paciente, que se limpie la nariz para no obtener moco 
nasal. 



 

Para que se establezca una infección, los microorganismos patógenos se deben encontrar en cantidades 
suficientes y en la forma adecuada para dañar al huésped. La forma y pureza de una sustancia afecta 
directamente la capacidad del patógeno de ocasionar infecciones; asimismo, las condiciones ambientales 
pueden afectar la viabilidad de los microorganismos, tal como la deshidratación, calor (>70° C para la 
mayoría de las bacterias y virus), congelación y exposición a luz ultravioleta. 

 

Los agentes patógenos presentes en sangre como los virus de la hepatitis B (HBV) o el de la 
inmunodeficiencia humana (VIH), pueden entrar a un huésped por una inyección o picadura con aguja, o 
a través de piel dañada que entre en contacto con sangre o fluidos corporales contaminados; mientras 
que una infección por exposición durante el transporte de las muestras puede ocurrir durante la limpieza 
de material derramado si no se utilizaron las medidas de bioseguridad adecuadas. (tabla 2) 

 
Tabla 2. Vías de entrada de agentes patógenos 
 

VÍA DE ENTRADA COMENTARIOS 

 
 
 
 

Piel 

La   piel   intacta   es   una   barrera   efectiva   contra   la   mayoría   de   
los 
microorganismos; las heridas, abrasiones o quemaduras son los sitios más 
comunes de entrada de un microorganismo cuando no se tienen las 
precauciones adecuadas, y por consiguiente de una infección. 
Otro mecanismo es cuando los artrópodos se alimentan, ya que al picar la piel 
intacta introducen microorganismos, virus (dengue) o parásitos 
(Trypanosoma cruzi). 

 
Conjuntiva (ojos) 

La conjuntiva se mantiene limpia generalmente por la acción de las lágrimas y 
el pestañeo, por lo que los microorganismos que entran exitosamente por 
ella poseen mecanismos específicos de adherencia. 

 
Orofarínge 

Los microorganismos que entran por la nariz o por la boca se pueden inhalar y 
alcanzar el tracto respiratorio, posteriormente entrar al tracto 
gastrointestinal o adherirse a la faringe 

 
 
II.1.3.B EMBALAJE 
 
Con la finalidad de asegurar que el transporte de las muestras es el adecuado y seguro para el personal que 
lo realiza, se deben utilizar las precauciones estándar de bioseguridad y transporte, las cuales están 
diseñadas para reducir el riesgo de transmisión de microorganismos, al proveer barreras protectoras. 
Aplican para muestras de sangre, fluidos corporales, secreciones, piel no intacta y membranas mucosas. 
 

Como consecuencia los trabajadores de salud deben utilizar prendas de protección, incluyendo guantes y 
cubrebocas para su protección, así como de los pacientes y muestras contra posibles infecciones. Para 
propósitos del transporte, la barrera de protección se representa por el empaque, sin embargo, el personal 
que maneje las muestras debe utilizar guantes y cubrebocas durante su manejo y entrega de las mismas al 
laboratorio. 
Asimismo, se deberán utilizar sistemas de triple embalaje de acuerdo a lo siguiente: 

 
Recipiente primario 
 

Las muestras humanas, histológicas o de origen animal, como sangre, sueros, materia fecal, tejidos o fluidos 
titulares, etc., deben depositarse en recipientes herméticos: tubo, frasco, u otros con tapa de rosca, los 



 

cuales se colocan en gradillas o con material que funcione como amortiguadores. 
 

1.  Verificar que todas las muestras estén identificadas adecuadamente. 

 
2.  Los frascos, viales, tubos, etc., deben estar cerrados herméticamente, colocando 

bien las tapas o tapones, los cuales se asegurarán con papel parafilm. 
 

3.  Cuando se manden varios tubos, en caso de no contar con gradillas, éstos se aseguran con ligas y se 
colocan en bolsas cerradas. 

 

4.  Los frascos se colocan en bolsas de plástico resistentes y herméticamente cerradas. 
 
5.- Las laminillas se deben enviar secas, envueltas individualmente y cada una debe estar bien identificada 

con un número o el nombre del paciente. 
 

6.  Para el envío, las muestras se colocan en cajas térmicas resistentes, empaquetándolas con relleno de 
papel, plástico o madera (viruta), para amortiguar los golpes. 

 
Recipiente secundario 

 

Los recipientes primarios, se deben colocar en un segundo recipiente 
también hermético, a prueba de filtraciones, generalmente una 
hielera de unicel, con objeto de protegerlos. 

 
Se pueden colocar varios recipientes primarios, cuidando de usar 
suficiente material a m o r t i g u a d o r  y  a b s o r b e n t e  p a r a  

p r o t e g e r l o s  y evitar que choquen entre ellos. Tener cuidado de no 

saturar el contenedor, ya que dentro de éstos se deben colocar refrigerantes cuando se requiera. 
Cada envase secundario deberá estar etiquetado en su exterior con el tipo de muestras que contiene. 
En el caso de las muestras para Poliovirus, Influenza virus y Rabia, se debe considerar que las muestras 
se deben entregar al área de proceso dentro de los contenedores secundarios, por bioseguridad. 

 
Contenedor externo o Embalaje terciario. 
 
El recipiente secundario se coloca en un Contenedor externo 
o Embalaje externo (hielera de unicel) para proteger el 
contenido de los cambios externos del ambiente, así como 
evitar posibles daños físicos y filtración de agua, mientras se 
encuentra en tránsito.  
 
En el caso de las muestras para COVID-19, se debe considerar que las muestras se deben entregar al 
área de proceso dentro de los contenedores terciarios, por bioseguridad. 
 
1.  Indicar en el paquete y en un lugar visible, si éste contiene muestras de cólera, rabia, poliomielitis, 

aguas residuales, covid-19, citología, paludismo, VIH, etc. 
 

2.  Remitir las muestras al laboratorio lo más pronto posible después de obtenidas, para garantizar 

su adecuada preservación. 
 

3.  Enviar las muestras a la temperatura indicada en el apartado correspondiente de este catálogo, de 

acuerdo al tipo de diagnóstico solicitado. 



 

 

Toda muestra que sea enviada al LESPH, para diagnóstico o control de calidad deberá entregarse con un 

oficio de solicitud en original y copia (para acuse), el cual deberá contener, por lo menos, los siguientes 

datos: 

 Dirigido a la Dirección del LESP Hidalgo, en papelería oficial con hojas membretadas. 

 Describir en forma clara el (los) diagnóstico (s) solicitado(s) 

 Mencionar el número de muestras que se remiten por tipo de diagnóstico 

 Incluir en el oficio o anexar al oficio la relación de las muestras (Especificar el nombre o 

clave del paciente) 

 Motivo del envío (Diagnóstico o Control de Calidad) 

 Fecha de envío y número de oficio. 

 

También se deberá entregar historia clínica, formato específico   o encuesta, enfatizando la fecha de 

inicio del padecimiento, l a  fecha de la toma de la muestra, edad y sexo. Escribir en los formatos de 

preferencia a máquina o con letra de molde, evitar tachaduras y enviar en original. 

 
Antes de empacar las muestras, verificar que su identificación coincida con los datos de la solicitud e 

historia clínica o formato, y que la cantidad de muestra y el número de las mismas, enviadas sean de 

acuerdo a los estudios solicitados. (Cuadro II.2) 

 



 

 

II. 2 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA 

 

GRUPO DIAGNOSTICO 
METODO DE 

LABORATORIO 

MUESTRA TIEMPO 
MAXIMO DE 
EMISION DE 
RESULTADO 

(DIAS 
HABILES) 

TIPO Y CANTIDAD 

CONSERVACION 

TIEMPO 
MAXIMO 

TEMPERATURA 

A
g

e
n

te
s

  
v

ir
a

le
s

 

Infecciones 
gastrointestinales 

Rotavirus 
Identificación de RNA 
por rotaforesis en gel 
de poliacrilamida 

Materia fecal (reciente de 10 
a 15 gr), en envase de 
plástico 

Una 
semana 

4° a 8° C 3 

Infecciones 
exantemáticas 

Sarampión 

Determinación de 
anticuerpos IgM 
antivirus del sarampión 
por ELISA 

Suero entre 0 y 35° día de 
inicio del exantema (3 ml), 
ayuno de 4 horas 

Inmediato 4° a 8° C 
4 

naturales 
(b) 

Aislamiento viral por 
cultivo (InDRE) 

Exudado faríngeo (M8) en 
medio de transporte viral u 
orina 50 ml (M15) en envase 
de polipropileno estéril. Del 
0 al 5° día de inicio del 
exantema. 

Inmediato 4° a 8° C 21 - 35 (a) 

Rubéola 

Determinación de 
anticuerpos IgM 
antivirus de la rubéola 
por ELISA, muestra 
única 

Suero entre 0 y 35° día de 
inicio del exantema (3 ml), 
ayuno de 4 horas (M19) 

Inmediato 

4° a 8° C 
4 

naturales 
(b) 

Determinación de 
anticuerpos IgG 
antivirus de la rubeola 
por ELISA, muestras 
pareadas. 

4° a 8° C 4 

Aislamiento viral por 
cultivo (InDRE) 

Exudado faríngeo (M8) en 
medio de transporte viral, 
del 0 al 5° día de inicio del 
exantema. 

Inmediato 4° a 8° C 21 - 35 (a) 

Arbovirosis 

DenV NS1, DenV IgM 
(DCSA y DG)  
Fase convaleciente. 

Suero obtenido entre el día 
6° al 14° de inicio de la 
sintomatología (3 – 3.5 ml), 
ayuno 8 hr (M19). 
En caso de ser una muestra 
de alto valor epidemiológico 
y la calidad no sea adecuada, 
se considerará como 
muestra concesionada con la 
nota de que la interpretación 
del resultados puede verse 
comprometida. 

Inmediato 4° a 8° C 3 (b) 

Reconversión 
molecular “A” (RT-qPCR 
TRIPLEX) a serológica 
“B” (ELISA NS1)  para la 
vigilancia de Dengue en 
situaciones de brote 
confirmado y serotipos 
identificados por RT-
qPCR (en muestras de 
fase aguda).  

Suero obtenido entre el día 0 
al 5° de inicio de la 
sintomatología (3 – 3.5 ml), 
ayuno 8 hr (M19) 

Inmediato 4° a 8° C 3 (b) 

Zika IgM ELISA (Fase 
convaleciente, 
Embarazadas y recién 
nacidos) 

Suero obtenido entre el día 
6° al 30° de inicio de la 
sintomatología (3 – 3.5 ml), 
ayuno 8 hr (M19)  

Inmediato 4° a 8° C 3 (b) 

ChikV IgM ELISA (Fase 
convaleciente) 

Suero obtenido entre el día 
6° al 12° de inicio de la 
sintomatología (3 – 3.5 ml), 
ayuno 8 hr (M19)  

Inmediato 4° a 8° C 3 (b) 

 



 

 

II.2 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA (CONTINUACIÓN) 

 

GRUPO DIAGNOSTICO 
METODO DE 

LABORATORIO 

MUESTRA TIEMPO 
MAXIMO DE 
EMISION DE 
RESULTADO 

(DIAS 
HABILES) 

TIPO Y CANTIDAD 

CONSERVACION 

TIEMPO 
MAXIMO 

TEMPERATURA 

A
G

EN
TE

S 
V

IR
A

LE
S 

Infecciones de 
transmisión 

sexual 
VIH/SIDA 

Determinación de 
anticuerpos anti 
VIH/2 por ELISA 

Suero 5 ml, ayuno 8 hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 8 

Prueba suplementaria 
(Western-blot), para 
la detección de 
anticuerpos anti VIH 

Suero 5 ml, ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 12 

Hepatitis virales 

Hepatitis tipo 
A (HAV) 

Determinación de  
anticuerpos IgM anti-
HAV, por ELISA 

Suero 3 ml, ayuno 8 hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 
 

9 días 

Hepatitis tipo 
B (HBV) 

Determinación de 
anticuerpos Ig totales 
anti-core (HBc) por 
ELISA 

Suero 3 ml, ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 9 días 

Determinación de 
antígeno de 
superficie (HBsAg) 
por ELISA 

Suero 3 ml, ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 9 días 

Prueba suplementaria  
para antígeno de 
superficie (HBsAg) 
por ELISA 

Suero  3 ml. Ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 15 días 

Hepatitis tipo 
C (HCV) 

Determinación de 
anticuerpos totales 
anti HCV por ELISA 

Suero  3 ml. Ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 9 días 

Prueba suplementaria 
(western blot) 

Suero 3 ml, ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 15 días 

Panel viral 
para hepatitis 

B (HBV) y 
hepatitis C 

(HCV) 

Determinación de 
anticuerpos anti HBV 
y anti HCV por ELISA 

Suero  5 ml. Ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 9 días 

Panel viral 
para Hepatitis 

A (HAV), 
hepatitis B 

(HBV) y 
hepatitis C 

(HCV) 

Detrerminación de 
anticuerpos anti HAV, 
anti HBsAg, anti 
HBcore Ig totales y 
anti HCV por ELISA 

Suero  5 ml. Ayuno 8hr 
(M19) 

Una semana 4° a 8° C 9 días 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

II.2 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA (CONTINUACIÓN) 

 

GRUPO DIAGNÓSTICO 
MÉTODO DE 

LABORATORIO 

MUESTRA TIEMPO 
MÁXIMO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTADO 

(DIAS 
HÁBILES) 

TIPO Y CANTIDAD 

CONSERVACIÓN 

TIEMPO 
MAXIMO 

TEMPERATURA 

A
G

EN
TE

S 
V

IR
A

LE
S 

Zoonosis 
virales 

Rabia 

Identificación del 
virus de la rabia en 
material de 
necropsia o biopsia, 
por 
inmunofluorescencia 
directa (IFD) 

Postmortem: encéfalo que incluya 
cerebelo, medula y hasta de aminón.  
(animales o humanos) (M4); 
Antemortem: impronta corneal, 
biopsia de cuero cabelludo, biopsia del 
mentón (humanos) (M1B) 

24 horas 4-8°C  3 - 5(b) 

Determinación de 
anticuerpos contra 
el virus rábico por 
ELISA 

Suero 3 a 4 ml, ayuno 4 hrs (M19). Se 
programa la recepción  de muestras en 
el LESPH. 

Una 
semana 

4-8°C 15 - 28 

Otros 
virus 

Citomegalovirus 
(CMV) 

Determinación de 
anticuerpos IgM  
anti- CMV e IgG anti-
CMV por ELISA 

Suero  3 ml, ayuno 4-8 hrs (M19) 
Una 

semana 
4-8°C 7 

Herpes simple 
virus (HSV) 

Determinación de 
anticuerpos IgM    
anti- HSV por ELISA 

Suero  3 ml, ayuno 4-8 hrs (M19) 
Una 

semana 
4-8°C 7 

Poliomielitis 
(PFA) (InDRE) 

Aislamiento viral de 
poliovirus 

Materia fecal (reciente de 5  a 10 
gramos), en envase de plástico estéril 
de boca ancha con cierre hermético (si 
el paciente no puede evacuar, tomar 
hisopo rectal manchado con 1 a 5 ml 
de solución salina fisiológica en tubo 
de plástico y tapón de rosca), dentro 
de los primeros 14 días de haber 
iniciado la parálisis. Mantener la red 
fría desde la toma de muestra hasta 
que llega al laboratorio de diagnóstico 
(0-10°C).  

5 días 4-8°C 20 a 30(a) 

Epstein-Barr                                  
(InDRE) 

Determinación de 
anticuerpos totales 
anti Epstein-Bar. 

Suero 3 ml, ayuno 8hrs (M19) 
Una 

semana 
4-8°C 15-20(a) 

Enterovirus 
[ECHO virus,   

Coxsackie virus] 
Enterovirus  

(InDRE) 

Aislamiento viral    
Materia fecal reciente de 5 a 10 g, en 
envase de plástico estéril de boca 
ancha con cierre hermético. 

Una 
semana 

4-8°C 20(a) 

Meningitis 
viral(InDRE) 

Aislamiento o PCR 
para Virus del oeste 
del Nilo 

Líquido cefalorraquídeo 3ml y/o suero 
4ml (M13, M19). Se requieren 
muestras pareadas. 

Una 
semana 

4-8°C 20(a) 

Conjuntivitis 
viral 

Identificación del 
adenovirus por 
inmunofluorescencia 
indirecta (IFI) 

Exudado conjuntival de ambos ojos, en 
medio de transporte viral por 
separado. 

Inmediato 4-8°C 20 

 

 



 

 

II.2 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA (CONTINUACIÓN) 

GRUPO DIAGNOSTICO METODO DE LABORATORIO 

MUESTRA TIEMPO 
MAXIMO DE 
EMISION DE 
RESULTADO 

(DIAS 
HABILES) 

TIPO Y CANTIDAD 

CONSERVACION 

TIEMPO 
MAXIMO 

TEMPERATURA 

A
G

EN
TE

S 
V

IR
A

LE
S 

In
fe

cc
io

n
es

 r
es

p
ir

at
o

ri
as

 

COVID-19 
Identificación del virus SARS 
CoV-2 por PCR 

Exudado nasofaríngeo con hisopo de 
rayón/dacrón, mango de plástico o 

metal, y exudado faríngeo con hispo 
de rayón/dacrón mango de plástico, 

en medio de transporte viral. AMBOS 
EXUDADOS SE DEBEN COLOCAR EN EL 

MISMO TUBO 

≤ 5 días 4 a 8°C 
1 día 

natural 

Lavado bronquioalveolar (mínimo 1ml 
de muestra + 2.5ml MTV) en medio de 

transporte viral 
≤48 horas 4-8°C 72 hrs 

Biopsia de pulmón (2cm3 de la parte 
visiblemente más afectada) 

≤ 5 días 4-8°C 72 hrs 

Influenza 
Identificación del virus de la 
influenza y virus 
respiratorios 

Exudado faríngeo con hispo de 
rayón/dacrón mango de plástico o 
Exudado nasofaríngeo con hisopo de 
rayón/dacrón, mango de metal o 
plástico, en medio de transporte viral. 

≤ 5 días 4 a 8°C 
4 días 

hábiles 

Lavado bronquioalveolar (mínimo 1ml 
de muestra + 2.5ml MTV) en medio de 

transporte viral 
≤48 horas 4-8°C 

4 días 
hábiles 

Biopsia de pulmón (2cm3 de la parte 
visiblemente más afectada) 

≤ 5 días 4-8°C 
4 días 

hábiles 

A
G

EN
TE

S 

B
A

C
TE

R
IA

N
O

S Tosferina 
Cultivo y caracterización de 

bordetello pertussis 

Exudado nasofaríngeo tomado con 
hisopo de alginato de calcio o dracrón 
y mango metálico, en solución salina 

con cefalexina (M 8) 

24 hrs  4°-8°c 9 

Infecciones 
respiratorias 

agudas   

Cultivo y caracterización de 
streptococcus pheumonide, 
S. pyogenes, staphylococcus 
spp, Haemophilus influenzae  

Exudado faríngeo (M8) o nasofaríngeo  Inmediato  
Temperatura 

ambiente  
7 

A
G

EN
TE

 B
A

C
TE

R
IA

N
O

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  M

ic
o

b
ac

te
ri

as
 

 
Tuberculosis 

pulmonar 

Identificación de bacilos 
pseácido alcohol resistentes 
(BAAR) 

3 expectoraciones cada una en frasco 
estéril de plástico, boca ancha (M5). 

Tapa rosca.  
Inmediato  4°-8°c 4 

Aislamiento de Myco 
bacterium tuberculosis 

3 expectoraciones cada una en frasco 
estéril de plástico, boca ancha (M5) 

Tapa rosca 
Inmediato 4°-8°c 65 

Tuberculosis 
extrapulmonar  
 

 

 
 
Identificación de bacilos 
paseácido alcohol resistentes 
(BAAR) al aislamiento de 
Mycobacterium tuberculosis 
(Renal) 
 

6 muestras de orina (la primera de la 
mañana) en frasco estéril, recolectada 
bajo condiciones de asepsia (MIS) (Al 

inicio y al final)   

Inmediato 4°-8°c 65 

Expectoración o jugo gástrico 
(Mensual o bimestral, de acuerdo a 
prescripción médica para control) 

Inmediato 4°-8°c 65 

Derrame de Pleura o liquido pulmonar 
(únicamente para diagnostico)   

Inmediato 4°-8°c 65 

LCR (únicamente para diagnostico) Inmediato 4°-8°c 65 
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RESULTADO 
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HABILES) 

TIPO Y CANTIDAD 
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A
G

EN
TE

 B
A

C
TE

R
IA

N
O

 

M
ic

o
b

ac
te

ri
as

 

Tuberculosis 
extrapulmonar  
 

 

 
 
Identificación de bacilos 
paseácido alcohol 
resistentes (BAAR) al 
aislamiento de 
Mycobacterium tuberculosis 
(Renal) 
 

6 muestras de orina (la primera de la 
mañana) en frasco estéril, recolectada 
bajo condiciones de asepsia (MIS) (Al 

inicio y al final)   

Inmediato 4°-8°c 65 

Expectoración o jugo gástrico 
(Mensual o bimestral, de acuerdo a 
prescripción médica para control) 

Inmediato 4°-8°c 65 

Derrame de Pleura o liquido pulmonar 
(únicamente para diagnostico)   

Inmediato 4°-8°c 65 

LCR (únicamente para diagnostico) Inmediato 4°-8°c 65 

Biopsia ganglionar (ganglio afectado) 
(únicamente para diagnostico) 

Inmediato 4°-8°c 65 

Liquido sinovial (únicamente para 
diagnostico)  

Inmediato 4°-8°c 65 

Aspirado de medula ósea LCR 
(únicamente para diagnostico) 

Inmediato 4°-8°c 65 

Biopsia de piel (parte afectada) 
(únicamente para diagnostico)  

Inmediato 4°-8°c 65 

Tuberculosis 
pulmonar  

PCR (INDRE) Expectoración o jugo gastico  Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
Pleural  

PCR (INDRE) Derrame de Pleura o liquido pulmonar  Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
Renal  

PCR (INDRE) Orina  Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
Meningea  

PCR (INDRE) LCR Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
Ganglionar  

PCR (INDRE) Biopsia ganglionar (ganglio afectado) Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
ósea  

PCR (INDRE) Suero o liquido sinovial  Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
Milliar  

PCR (INDRE) Aspirado de medula ósea LCR Inmediato 4°-8°c 15 

Tuberculosis 
cutánea  

PCR (INDRE) Biopsia de piel (parte afectada) Inmediato 4°-8°c 15 
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A
G

EN
TE

S 
B

A
C

TE
R

IA
N

O
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In
fe

cc
io

n
es

 d
e 

tr
an

sm
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ió
n

 s
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u
al

  

Sifilis 
(Treponema 

pallidum) 

Prueba VDRL (determinación 
cualitativa y semicuantitativa 

en suero, de reaginas 
plasmáticas  en pacientes 
que sufren infección por 

treponema pallidum)   

Suero 3 ml  con ayuno de 8 horas 
Una 

semana 
4°-8°c 5 

Método para la detección 
semicualitativa de 

anticuerpos humanos totales 
(IgM, IgG e IgA)contra 

Treponema pallidum en 
suero (ELISA)  

Suero 3 ml  con ayuno de 8 horas 
Una 

semana 
4°-8°c 5 

Western Blot para Anti-
Treponema pallidum (IgM) 

Suero 3 ml  con ayuno de 8 horas 
Una 

semana 
4°-8°c 5 

Western Blot para Anti-
Treponema pallidum (IgG) 

Suero 3 ml  con ayuno de 8 horas 
Una 

semana 
4°-8°c 5 

Gonococos  
Cultivo y caracterización de 

Neisseria gonorrhoeae 
Exudado cérvico-vaginal (M6). Exudado 

uretral 
Inmediato  

Temperatura 
ambiente  

5 a 7  
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GRUPO DIAGNOSTICO 
METODO DE 

LABORATORIO 
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TIEMPO 
MAXIMO 

TEMPERATURA 

A
G

EN
TE

S 
B

A
C

TE
R

IA
N

O
S 

Infecciones 
gastrointestinales 

Coprocultivo 

Aislamiento e 
identificación de Vibrio 
cholerae, Salmonella 
spp, Shigella spp, 
plesiomonas 
shigelloides o 
Aeromonas spp 

Hisopo rectal en medio 
de Cary Blair 

Una semana Ambiente 7 

Zoonosis 
bacterianas 

Brucelosis 

Perfil serológico: 
demostración de 
anticuerpos anti-
Brucella por 
aglutinación de 
bacterias teñidas con 
rosa de Bengala, 
aglutinación estándar y 
aglutinación con 2-
mercaptoetanol 

Suero 3 ml, ayuno 4-6 
horas 

Una semana 4º  a  8ºC 3 a 5 

Leptospirosis 

Observación de 
bacterias en orina y 
sangre, por microscopía 
de campo obscuro. 

Orina: (M16A) después 
de 7 días de inicio de la 
sintomatología (5 ml). 
sangre: (entre el 1 y 7 
día de inicio de la 
sintomatología (3 ml) 
La muestra debe ser 
analizada 
inmediatamente 
después de haber sido 
tomada.   

Máximo 1 - 2 
horas 

Ambiente 3 a 5 

Determinación de 
anticuerpos séricos por 
microaglutinación en 
muestras pareadas 

Suero 3 ml, ayuno 4 hr 
(M19) 

Una semana 4º  a  8ºC 3 a 5 

Otras Bacterias 
Conjuntivitis 
bacteriana 

Aislamiento e    
identificación    de 
Haemophilusspp,    
Moraxella spp, 
Streptococcus      
pneumoniae, 
S.pyogenes,     
Staphylococcus aureus,  
Pseudomonas 
aeruginosa, Neisseria 
spp.      

Exudado conjuntival 
(M7B) en medio de 
Amies con carbón 

activado 

24 horas 
Temperatura 

ambiente 
7 

P
R

O
TO

ZO
A

R
IO

S Protozoarios 
intestinales 

Coproparasitoscopico 
Identificación 
morfológica de quistes 
y trofozoítos en heces 

Materia fecal reciente 
(10-15 g), en envase de 

plástico (M14) 
Una semana 4º  a  8ºC 3 a 5 

Otros Toxoplasmosis 
Determinación de 
anticuerpos IgM por 
ELISA 

Suero 3ml, ayuno 4-
8hr (M19) 

Una semana 4º  a  8ºC 7 

 

 



 

 

II.2 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA (CONTINUACIÓN) 

GRUPO DIAGNOSTICO 
METODO DE 

LABORATORIO 

MUESTRA TIEMPO 
MAXIMO 

DE 
EMISION 

DE 
RESULTADO 

(DIAS 
HABILES) 

TIPO Y CANTIDAD 

CONSERVACION 

TIEMPO 
MAXIMO 

TEMPERATURA 

P
R

O
TO

ZO
A

R
IO

S 

Protozoarios 
sistémicos 

Tripanosomiasis 
(enfermedad de 

Chagas) 

Identificación 
morfológica de 

Trypanosoma cruzi 
en muestras de 

sangre 

Extendido y gota gruesa de 
sangre total en portaobjetos, 5 

muestras de un mismo dedo 

Una 
semana 

ambiente 2 a 4 

Determinación de 
anticuerpos séricos 

por HAI y ELISA 
Suero 3-4ml, ayuno 4hr (M19) 

Una 
semana 

4º  a  8ºC 5 a 7 

Paludismo 

Identificación 
morfológica 

diferencial de 
especies en 

muestras de sangre 

Extendido y gota gruesa de 
sangre total en portaobjetos   

24 horas Inmediato 2 

Leishmania 

Identificación de 
amastigotes de 
Leishmania por 

microscopia 

Impronta, 3 laminillas con 3 
impresiones cada una 

3 días 
hábiles 

ambiente 5 

H
EL

M
IN

TO
S 

Helmintos 
intestinales 

Coproparasitoscópico 

Identificación 
morfológica de 

helmintos 
intestinales en 

heces 

Materia fecal reciente (10-15 g) 
en envase de plástico (M14) 

Una 
semana 

4º  a  8ºC 5 a 7 

Cisticercosis 
Cisticercosis por 
Taenia Solium 

Determinación de 
anticuerpos  

anticisticerco de 
Taenia solium por 

ELISA 

Suero 3-4 ml, ayuno 4 hr (M19) 
Una 

semana 
4º  a  8ºC 7 

V
EC

TO
R

ES
 

Identificación 
taxonómica 

Triatominos o 
moscos (Chagas, 

paludismo, dengue) 

Identificación 
taxonómica 

Mosco adulto (M20) en seco, 
larvas o imagos (M21) en alcohol 

al 70%, Triatoma vivo (M22) 

Una 
semana 

ambiente 5 

Triatominos (Chagas) Estudio coprológico Triatoma vivo (M22) 5 días ambiente 5 

C
IT

O
LO

G
IA

S 

Estudio 
citológico 

Cáncer Cérvico 
Uterino 

Revisión de 
laminillas de 

citología cérvico-
vaginal teñidas por 
tinción Papanicolau 

Dos laminillas endocervicales 
fijadas con citospray o alcohol 

etílico 96 (M3) 
12 días ambiente 3 a 5 

Virus del Papiloma 
Humano 

Captura de 
Híbridos para el 

virus del VPH 

Una muestra de cepillado 
endocervical 

1 mes 2º  a  8ºC 35 

O
TR

O
S 

Enfermedades 
No Infecciosas 

Tamiz neonatal 

Determinación de 
la hormona TSH 
por DELFIA en 

papel filtro 

Sangre de talón impregnada en 
papel filtro (tarjeta de Guthrie)        

( M17) 
un mes ambiente 6 

 

 

(a)Muestras enviadas al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) para su análisis 

(b)Las muestras positivas se notifican inmediatamente a las Subdirecciones de Epidemiologia o Prevención y Control de Enfermedades según corresponda 



 

 

 

III.1.  TOMA, MANEJO Y ENVÍO DE MUESTRAS DE AGUA, ALIMENTOS, Y 
MUESTRAS AMBIENTALES. 
 
III.1.1 Consideraciones generales 

 
La toma de muestras se refiere a una serie de actividades desarrolladas para seleccionar una determinada 
porción, número de recipientes, unidades de un mismo lote, materia prima o producto en proceso. 

 

Para análisis microbiológicos, todo el material e instrumentos que se utilicen para la toma, manejo y 
transporte de las muestras que estén en contacto directo, deben  estar  limpios  y  estériles  para  no  
afectar  la  viabilidad  de  los microorganismos. Lo anterior de acuerdo a la NOM-109-SSA1-1994. Bienes 
y servicios. Procedimientos para la toma, manejo y transporte de muestras para su análisis 
microbiológico. 

 
De  igual manera,  para  análisis  microbiológico,  fisicoquímico y  toxicológico  (metales  pesados)  de 
agua  de  uso y consumo  humano,  apegarse  a  la    NOM-230-SSA1-2002.  Salud  ambiental.  Agua  para  
uso  y  consumo  humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento 
públicos y privados durante el manejo de agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

 
El tamaño mínimo de muestra es la cantidad necesaria que el laboratorio requiere para garantizar sus 
resultados. El tamaño o cantidad de la muestra debe ser suficiente para practicar los análisis 
fisicoquímicos, microbiológicos y/o toxicológicos deseados, sin embargo, la cantidad es variable 
dependiendo del número de determinaciones que se pretenda llevar a cabo y del tipo de producto a 
analizar. 

 

Es importante considerar que las condiciones de la muestra al llegar al laboratorio deberán reflejar las 
condiciones existentes al momento del muestreo para poder garantizar resultados confiables. 

 

 

III.1.2. PROCEDIMIENTOS PARA LA TOMA, MANEJO Y ENVÍO DE MUESTRAS 
 

M26. AGUA PURIFICADA  ENVASADA 
 

Este producto debe de transportarse preferentemente en su envase original, de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro III.4. Los análisis que se le pueden realizar son fisicoquímicos, microbiológicos 
y metales pesados. 

 
 

La etiqueta deberá colocarse entre la tapa y el cuerpo del frasco en forma 
tal que se evite que la muestra sea alterada o violada. 

 
 
 

III. PRUEBAS DE LABORATORIO EN APOYO A LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 



 

 

M27. AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. 
 

M27A. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO 
Los envases para tomar la muestra deben ser de polipropileno, botes estériles de cierre hermético, 
inertes al agua, con tapa rosca del mismo material que aseguren un cierre hermético y además 
contener tiosulfato de Sodio, cuando las muestras de agua estén cloradas. También se pueden 
utilizar bolsas estériles, con cierre tipo zip-lock, que contengan tiosulfato de sodio, cuando las 
muestras de agua estén cloradas. 

 

Para obtener muestras a partir de bomba de mano o grifo del 
sistema de distribución deben removerse los accesorios o 
aditamentos externos como mangueras, boquillas y filtros antes de 
tomar la muestra. 
 
Limpiar el orificio de salida con una torunda de algodón impregnada 
de solución de hipoclorito de sodio con una concentración de 100 
mg/ml. Dejar correr el agua aproximadamente 3 minutos. 
 

Cerca del orificio de salida, quitar el tapón del frasco, mantenerlo hacia abajo y  proceder a la toma 
de la m u e s t r a  sin pérdida de tiempo, después de la toma, colocar el tapón al frasco. 
Para obtener muestras en captación de agua superficial o tanques de almacenamiento el 
personal se deberá lavar manos y antebrazos con agua y jabón. 
Sumergir el frasco 15 a 30 cm abrir y enderezar a continuación con el cuello hacia arriba, si existe 
corriente en el cuerpo de agua, la toma de muestra debe hacerse en contracorriente 

 
M27B. ANÁLISIS FISICOQUÍMICO 
Los envases para tomar la muestra deben ser de polietileno o polipropileno con capacidad de dos 
litros y tapones de rosca del mismo material que proporcionen cierre hermético. 

 
a) Obtención de la muestra en sistemas formales de distribución 

- Dejar correr el agua aproximadamente 3 minutos hasta asegurarse que la temperatura de la 
muestra sea estable antes de la toma o hasta asegurarse que el agua contenida en la línea haya 
sido renovada. 

- Tomar un poco del agua que se va a analizar, cerrar el envase y agitar fuertemente para 
enjuagar, desechar esta agua. Realizar esta operación dos o tres veces. 

- Proceder enseguida a la toma de la muestra. 

 
b) Obtención de muestras en captación de agua superficial o tanques de 

almacenamiento 
- E l personal se deberá lavar manos y antebrazos con agua y jabón, previo 

a la toma de la muestra. 

- Sumergir el frasco cerrado entre 15 y 30 cm, destaparlo y enderezar a 
continuación con el cuello hacia arriba; si existe corriente en el cuerpo de 
agua, la toma de muestra debe hacerse en contracorriente 

 
M27C. ANÁLISIS TOXICOLÓGICOS (DETERMINACIÓN DE METALES PESADOS) 
Toma de muestras. De acuerdo a los lineamientos establecidos en la NOM-230-SSA1-2002. Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los 
sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios 
para el muestreo.  



 

 

 

 
 

Los envases para la toma de muestras, deben ser de polietileno o polipropileno 
de color blanco, inertes al agua, de dos litros de capacidad como mínimo y 
tapones de rosca del mismo material, que proporcionen cierre hermético. 
 

 

 
 

 

NOTA: El procedimiento de muestreo debe iniciarse con la toma de muestras para análisis 
microbiológico. 

 
M28. AGUA DE CONTACTO. Lagunas o albercas (recreativas) 

 
M28A. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO 
Para el análisis microbiológico el personal deberá lavar manos y antebrazo. La muestra de agua 
debe ser tomada de 30 a 45 centímetros bajo la superficie del agua, donde la profundidad es de 
aproximadamente 1 m, cuando la alberca tenga una profundidad menor a 50 cm la muestra deberá 
tomarse a una profundidad media, en bolsas o frascos estériles con tiosulfato de sodio. El punto de 
muestreo debe ubicarse en la orilla de la alberca, lo más alejado de los sitios de alimentación de agua. 
 

 

M28B. ANÁLISIS FISICOQUÍMICO.  
Los envases deben ser de polietileno con capacidad de 2 litros y deben lavarse perfectamente.  
Tomar un poco del agua que se va a analizar, cerrar el envase y agitar fuertemente para enjuagar, 
desechar esa agua. Efectuar esta operación dos o tres veces, procediendo enseguida a la toma de la 
muestra. Sumergir el recipiente 15 a 30 cm, abrir y enderezar a continuación con el cuello hacia 
arriba, si existe corriente en el cuerpo de agua, la toma de muestra debe hacerse en contracorriente. 

 

 
 

M28C. ANÁLISIS DE AMEBAS DE VIDA LIBRE 
  

Para el análisis de ameba de vida libre, la muestra debe ser colectada de 10 
a 15 centímetros bajo la superficie del agua, en bolsas o recipientes 
estériles con tiosulfato de sodio después de un raspado de las paredes de la 
alberca, teniendo cuidado de colectar el material que se pueda 
desprender. El punto de muestreo debe ubicarse en la orilla de la alberca, 
lo más alejado de los sitios de alimentación de agua. Estas muestras 
deberán llegar al laboratorio protegidas de la luz. 

 

 
 

M29. HIELO 
 

M29A. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO. 
Este producto debe de transportarse en su envase original o bien en bolsas de plástico cuando la 
toma de la muestra sea a granel, conservándose a temperatura de refrigeración hasta su entrega, la 
cual deberá ser dentro de las 24 horas posteriores a su muestreo. 
 
 



 

 

M29B. ANÁLISIS FISICOQUÍMICO. 
Este producto debe de transportarse en su envase original o bien en bolsas de plástico cuando la 
toma de la muestra sea a granel, conservándose a temperatura de congelación hasta su entrega. 

 
M29C. ANÁLISIS TOXICOLÓGICOS (DETERMINACIÓN DE METALES PESADOS) 
Este producto debe de transportarse en su envase original o bien en bolsas de plástico cuando la 
toma de la muestra sea a granel, conservándose a temperatura de congelación hasta su entrega. 

 
 

M30. DERIVADOS LÁCTEOS (queso, crema, mantequilla, yogurt, etc). 
 
M30A. ANÁLISIS MICROBIOLOGICO Y FISICOQUÍMICO. 
Estos productos deben de transportarse en sus empaques originales o en bolsas de plástico estériles y 
enviarlas lo antes posible al laboratorio para su análisis.  

  
M30B. DETECCIÓN DE BRUCELLA SPP POR PCR. 
Queso fresco no pasteurizado de al menos 250 gr en refrigeración de 4 a 8 °C, enviar de inmediato 
al LESPH, en menos de 24 horas, en su empaque original. 

 
M31.  ALIMENTOS. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO EN GENERAL. 
 
1. Los alimentos expuestos al aire libre y a otras contaminaciones, no requieren precauciones 

estrictamente asépticas. 
2. Cuando se requiera tomar muestras asépticamente, éstas no deben tomarse en áreas donde las 

condiciones sanitarias puedan dar lugar a la contaminación de las mismas. 
3. Es necesario que el personal que lleve a cabo el muestreo se lave las manos antes de desarrollar éste. 
4. Para muestreo aséptico se debe utilizar bata, cofia y cubre bocas. 
5. De ser necesario el contacto directo de las manos con el producto, deberán usarse guantes estériles. 
6. La toma de muestra debe hacerse con rapidez, pero cuidadosamente.  Los recipientes para la toma 

de muestra deben abrirse únicamente al momento de introducir ésta y cerrarlos de inmediato. 
7. Para alimentos preparados sin envasar de consumo inmediato, se recomienda que la persona que los 

elabora, sea la que introduzca la muestra a los recipientes o bolsas con los utensilios que usa 
normalmente. 

8. Los alimentos que se deban muestrear en caliente, se trasladarán a la temperatura que se 
muestrearon si el traslado al laboratorio no es mayor de una hora, de lo contrario se deben enfriar 
a temperatura ambiente y trasladar en condiciones de refrigeración. 

9. En caso de alimentos líquidos o semilíquidos se deberán agitar o mezclar hasta conseguir homogenizar 
y después efectuar la toma de la muestra en diferentes niveles. 

10. En alimentos sólidos cuando sea necesario cortar usar utensilios estériles como cucharas, cuchillos, etc. 
11. La toma de muestras de productos envasados con presentación comercial se llevará a cabo en forma 

aleatoria y no aséptica, tomándose del mismo lote y dentro de la fecha de caducidad. Deben ser 
transportadas en los envases originales. 

 

 
M32. PESCADOS 

M32A ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO 
La toma de muestra podrá realizarse en productos refrigerados o congelados, pero deberán tomarse 
del   mismo lote, producción o recipiente, procediéndose a identificar las muestras en envases que 
puedan ser cerrados y sellados.  



 

 

M32B METALES PESADOS (plomo y cadmio). 
Tomar una muestra de pescado fresco aproximadamente entre 250 – 300g, envolverla con papel 
aluminio, colocar dentro de una bolsa de plástico transparente, hacerle un   nudo y poner sobre este 
la etiqueta de identificación de la muestra. Colocar dentro de otra bolsa transparente y anudar. 

 
Nota: Si el envío no es inmediato mantener la muestra en refrigeración. 

 
M33. CARNE MAGRA. (Determinación de clenbuterol)  
 
Cortar una porción de carne cruda libre de nervio y grasa (aproximadamente 250g) con un cuchillo limpio y 
seco. Seguir las indicaciones del punto M33B para envolver la muestra. 
 
Importante: Los utensilios utilizados para el corte de muestras deberán ser exclusivos para los productos 
que se van analizar. 

 
M34. PRODUCTOS CÁRNICOS. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO 
 
Cortar una porción de carne crudo (aproximadamente 300 gramos) con un cuchillo limpio y seco. Colocar la 
muestra dentro de una bolsa de polietileno transparente y limpia. Extraer el aire interior y anudar la bolsa, 
doblar el nudo sobre el cuerpo de la bolsa y colocar sobre ésta la etiqueta de identificación adherible. En 
dicha etiqueta asentar la firma de la persona que realiza la toma de muestra, la cual deberá abarcar parte 
de la etiqueta y parte de la bolsa. Posteriormente cubrir por completo con cinta ancha transparente. 
Colocar dentro de una segunda bolsa de plástico transparente, extraer el aire y anudar. 

 
M35. LOZA VIDRIADA. (Determinación de metales pesados plomo y cadmio) 
 
Tomar 4 piezas de barro con las mismas características, mismo lote, tamaño, forma y decorado con un 
diámetro no mayor a 25 cm, que no presente ruptura, porosidad o se encuentren despostilladas. 
 
Se debe dar prioridad a la categoría de artículos que representen el mayor riesgo a la salud de los usuarios 
Para los artículos de vajilla, deben ser seleccionados para la prueba aquellos que tengan mayor relación 
área superficial/volumen en contacto con alimentos, principalmente aquellos que tengan mayor contenido 
de coloración o decoración (principalmente rojo, naranja y verde). 

 
CRITERIOS DE MUESTREO 
PIEZAS PLANAS 
Son aquellas tales como platos, platones y otros, cuya altura interior no excede de 2.5 cm. medidos del 
punto más bajo del fondo de la pieza al plano horizontal que pasa por los bordes superiores. Pueden 
tener la capacidad de una pieza hueca pequeña o una pieza hueca grande. 
 
PIEZAS HUECAS 
Son aquellas que tienen una profundidad mayor de 2.5 cm., medida desde el punto más bajo del     
plano horizontal hasta el punto superior del borde. Estas piezas se subdividen en tres categorías 
basadas en el volumen:     

                          
                                        

 
  

 Pequeñas: Huecas con capacidad menor a 1.1 L.     

 Grandes: Huecas con capacidad igual o mayor a 1.1 L. hasta 2.9 L. 

 Almacenaje: Huecas con capacidad igual o mayor a 3 L.        



 

 

TAZAS Y TARROS 
Son piezas huecas pequeñas comúnmente usadas en el consumo de bebidas, como 
café o té a elevadas temperaturas. Son vasijas de aproximadamente 240 ml. con 
asa. Las tazas generalmente tienen lados curveados y los tarros tienen lados 
cilíndricos. Generalmente se ubican en las piezas huecas pequeñas. 

 
 

 
 

 

 

 

 

M36.  AGUA RESIDUAL (Búsqueda de Vibrio cholerae) 

 
Para la toma de muestra se requiere de un hisopo de Moore y un frasco con agua peptonada alcalina 
(APA), los cuáles serán proporcionados por el laboratorio. 
Atar el hisopo de Moore con un hilo resistente, sumergirlo en el punto de muestreo, sujetarlo firmemente 
para evitar que la corriente lo arrastre, dejarlo por un lapso de 24 horas, posteriormente retirarlo y 
depositarlo dentro del frasco que contenga el APA y cerrar herméticamente, adherir la etiqueta de 
identificación debidamente requisitada en el cuerpo del frasco y colocarlo dentro de una bolsa de plástico 
transparente y anudar. 
 
M37. COLINESTERASA (Determinación de la actividad de la enzima de Colinesterasa en suero) 

 
Para la toma de muestra seguir los pasos señalados en los incisos de la (a) a la (g), del apartado M20 así 
como para la separación del suero revisar el apartado M20. 
 
ENVÍO. Las muestras de suero, se deben enviar lo más pronto posible al laboratorio debiendo garantizar 
una temperatura de 4 a 8° centígrados.  
 

 
III.2 CONSERVACIÓN, TRANSPORTE Y ENVÍO DE MUESTRAS. 

 
1. La cantidad mínima de muestreo, el tiempo máximo entre la toma de la muestra y la entrega al 

LESPH, la temperatura de conservación y el tiempo de emisión de resultados se refieren en la 
tabla III.4. 
El Servicio externo es otorgado de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

2. El manejo y trasporte de las muestras deberá efectuarse de tal manera que se impida su ruptura, 
alteración o contaminación, evitando su exposición a la luz solar directa, cuando aplique. Ver 
tabla III.4. 

3. Las muestras deben entregarse dentro del tiempo establecido en el presente catálogo. 
4. Los alimentos perecederos, al igual que aquellas muestras en donde se indique que la 

PARA PREPARAR ALIMENTOS Y BEBIDAS 
Se refiere a aquellas piezas que son usadas para preparar, cocer, 

freír, vaporizar, etc., alimentos las cuales no deben exceder los 25 
cm. de diámetro y 3 L. de volumen. 
Estas muestras deben enviarse envueltas en papel libre de tintas, 
plástico o hule burbuja para evitar el choque entre cada pieza, 
colocar en bolsa de plástico, cerrar y colocar la etiqueta sobre el 
nudo.  

  



 

 

temperatura de conservación sea de 4 a 8 °C, se transportan en hieleras con suficientes 
refrigerantes para garantizar dicha temperatura, debiéndose mantener esa temperatura hasta 
el momento de realizar las pruebas, de acuerdo a la tabla III.4, debiendo evitar su congelación. 

5. Los productos envasados no perecederos (bebidas alcohólicas, entre otros), se transportan en sus 
envases originales a temperatura ambiente sin exceder los 45 °C. 

6. Durante el transporte de las muestras no está   permitido   el empleo de sustancias químicas 
para su conservación. 

7. Para las muestras blandas evitar ejercer una presión excesiva que origine derrames, evitando 
que se dañen, humedezcan o contaminen con otras. 

8. Evitar que las muestras se dañen, humedezcan o contaminen con otras. 
9. Las muestras deben ir acompañadas del oficio de envío y el formato de solicitud de análisis 

correspondiente debidamente requisitado. 
10. Cuando las muestras requieran ser protegidas de la incidencia directa de la luz, éstas deberán 

resguardarse en bolsas de plástico color negro. 
11. En caso de que la muestra esté relacionada con un brote de infección e intoxicación 

alimentaria, se deberá especificar en la solicitud de análisis. 
 

 

III.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS. 

 
Es indispensable identificar el recipiente claramente durante, o después de realizar la toma de la 
muestra, con una etiqueta conteniendo, entre otros, los siguientes datos:  
 

 Fecha y hora de la toma de muestra 

 Cantidad de muestra 

 Lugar de muestreo 

 Tipo de producto 

 Nombre de la persona que toma la muestra. 

 Identificación del sitio de muestreo 

 Cloro residual (cuando aplique) 

 Técnica de preservación empleada (cuando aplique) 

 Especificar en caso de que la muestra esté relacionada con un brote de infección e 
intoxicación alimentaria. 

 Para agua purificada, la etiqueta deberá colocarse entre la tapa y el cuerpo del frasco, cierre de 
la bolsa o caja, en forma tal que se evite que la muestra sea alterada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

III. 4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.1 Análisis Microbiológico 
 

GRUPO PRODUCTO 
DETERMINACIÓN A 

REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantidad 
mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega al 

LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTADOS 
(días hábiles) 

A
G

U
A

 
  

Agua purificada 
envasada 

Coliformes totales 

NOM-201-SSA1-2002. 
Bienes y servicios. Agua 

y hielo para consumo 
humano, envasado y a 

granel. Especificaciones 
sanitarias. 

500 ml 24 hrs Ambiente 6 

Agua para uso y 
consumo 
humano 

Coliformes totales, 
Coliformes fecales 

NOM-127-SSA1-1994 
Salud ambiental, agua 
para uso y consumo 

humano. Límites  
permisibles de calidad y 

tratamientos a que 
debe someterse el agua 
para su potabilización. 

1 litro 24 hrs 4-8°C 8 

E. coli (1) 1 litro 24 hrs 4-8°C 11 

Vibrio cholerae 3 litros 24 hrs 4-8°C 8 

 
 
Agua de 
contacto 
 

 

Coliformes fecales NOM-245-SSA1-
2010.Requisitos 

sanitarios y de calidad 
de agua que deben 

cumplir los balnearios.   

1 litro 24 hrs 4-8°C 8   

  Ameba de vida libre                         1 litro 24 hrs  Ambiente  10 

H
IE

LO
 

Hielo para 
consumo 
humano, 

envasado y a 
granel 

Coliformes totales 
NOM-201-SSA1-2002. 

Bienes y servicios. Agua 
y hielo para consumo 
humano, envasado y a 

granel. Especificaciones 
sanitarias. 

500 gramos 
en 

empaque 
original 

(mínimo) 

24 hrs 4-8°C 

8 

E. coli (1) 11 

A
LI

M
EN

TO
S 

Salsa y purés 
cocidos 

Mesofílicos 
aerobios, coliformes 

totales 

NOM-251-SSA1-2009. 
Prácticas de higiene 
para el proceso de 

alimentos, bebidas y 
suplementos. 

300 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

Mayonesas, 
aderezo, salsa 
tipo mayonesa 

Mesofílicos 
aerobios, mohos y 

levaduras 
150 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

Ensaladas rusas 
cocidas o mixtas 

(ingredientes  
cocidos y crudos) 

Mesofílicos 
aerobios, coliformes 

totales 
250 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

Ensaladas verdes 
crudas de 

verduras o frutas 

Mesofílicos 
aerobios, coliformes 

fecales, E. coli 
250 gramos 24 hrs 4-8°C 11 

 
 

(1) Bajo situaciones de emergencia, las autoridades competentes deben establecer los agentes biológicos nocivos a la salud a 
investigar. 

 
 
 



 

 

III. 4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.1 Análisis Microbiológico (continuación) 

 

GRUPO PRODUCTO 
DETERMINACIÓN 

A REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantidad mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega 

al LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTAD

OS (días 
hábiles) 

A
L

IM
E

N
T

O
S

 *
 

Alimentos 
cocidos que no 

contengan 
carne de res, 
cerdo, pollo ni 

productos de la 
pesca 

Mesofílicos 
aerobios, 

coliformes totales 

NOM-251-SSA1-
2009. Prácticas de 

higiene para el 
proceso de 

alimentos, bebidas y 
suplementos. 

300 gramos 24 horas 4-8°C 8 

Alimentos 
cocidos que  
contengan 

carne de res, 
cerdo o pollo 

Mesofílicos 
aerobios, 

coliformes totales, 
Salmonella spp 

300 gramos 24 horas 4-8°C 8 

Alimentos 
cocidos que  
contengan 

productos de la 
pesca 

Mesofílicos 
aerobios, 

coliformes totales, 
Salmonella spp, 
Vibrio cholerae 

300 gramos 24 horas 4-8°C 8 

Postres no 
Lácteos 

Mesofílicos 
aerobios, 

coliformes totales 
250 gramos 24 horas 4-8°C 8 

Postres Lácteos 
como: Pastel de 
crema, dulce de 
leche, gelatina 
de leche, flan 

Mesofílicos 
aerobios, 

coliformes totales 
250 gramos 24 horas 4-8°C 8 

Aguas 
preparadas 

Mesofílicos 
aerobios, 

coliformes totales, 
coliformes fecales 

250 mL 24 horas 4-8°C 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

III. 4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.1 Análisis Microbiológico (continuación) 

 

GRUPO PRODUCTO 
DETERMINACIÓ
N A REALIZAR 

REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantidad mínima 

Tiempo 
máximo de 
entrega al 

LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTAD

OS (días 
hábiles) 

P
R

O
D

U
C

T
O

S
 D

E
 L

A
 P

E
S

C
A

 

Pescados frescos, 
refrigerados o 
congelados 

S. aureus, 
Salmonella spp, 
E. coli y Vibrio 

cholerae 

 
NORMA Oficial Mexicana 

NOM-242-SSA1-2009, 
Productos y servicios. 
Productos de la pesca 

frescos, 
refrigerados, congelados y 

procesados. 
Especificaciones sanitarias 

y métodos de prueba. 

500 gramos  
(pescado entero) 

300 gramos 
(pescado en filete)  

24 hrs 4-8°C 8 

Crustáceos frescos 
refrigerados o 
congelados  

S. aureus, 
Salmonella spp, 
E. coli , Vibrio 

parahaemolyticu
s y Vibrio 
cholerae 

500 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

Moluscos 
cefalópodos y 
gasterópodos 

frescos, 
refrigerados o 
congelados  

Mesofílicos 
aerobios, 
coliformes 
fecales, 

Salmonella spp, 
Vibrio 

parahaemolyticu
s y Vibrio 
cholerae 

500 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

Moluscos bivalvos 
frescos, 

refrigerados o 
congelados  

Mesofílicos 
aerobios, 
coliformes 
fecales, 

Salmonella spp, 
Vibrio 

parahaemolyticu
s y Vibrio 
cholerae 

60 piezas chicas o 
30 piezas grandes, 

con concha y 
anexar el licor 

24 hrs 4-8°C 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

III. 4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.1 Análisis Microbiológico (continuación) 

GRUPO PRODUCTO 
DETERMINACIÓN A 

REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantidad 
mínima 

Tiempo 
máximo de 
entrega al 

LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO 
DE 

EMISIÓN 
DE 

RESULTA
DOS 
(días 

hábiles) 

L
E

C
H

E
 Y

 D
E

R
IV

A
D

O
S

 L
Á

C
T

E
O

S
 

Paletas helados y 
sorbetes  

Mesofílicos aerobios, 
coliformes totales, 

Salmonella spp 

NOM-243-SSA1-2010. 
Productos y servicios. Leche, 

fórmula láctea, producto 
lácteo combinado y 
derivados lácteos. 

Disposiciones y 
especificaciones sanitarias. 

Métodos de prueba 
 

NOM-210-SSA1-2014. 
Productos y servicios. 

Métodos de prueba 
microbiológicos. 

Determinación de 
microorganismos indicadores 

250 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

Bases o mezclas 
para helados 

Mesofílicos aerobios, 
coliformes totales, 
Salmonella spp, 

mohos y levaduras 

250 gramos 24 hrs 4-8°C 8 

En punto de venta: 
leche, fórmula láctea, 

producto lácteo 
combinado; 

pasteurizados.  

Coliformes totales, 

S. aureus
(1)

, 

Salmonella spp
(1)

, E. 

coli
(1)

 

1 Litro en 
envase original 

24 hrs 4-8°C 11 

En planta: leche, 
fórmula láctea, 
producto lácteo 

combinado; 
pasteurizado o 
deshidratado 

Coliformes totales, 

S. aureus
(1)

, 

Salmonella spp
(1)

, E. 

coli
(1)

 

1 Litro en 
envase original 

24 hrs 4-8°C 11 

Leche, fórmula 
láctea, producto 

lácteo combinado; 
pasteurizado o 
deshidratado 

S. aureus, 
Salmonella spp, E. 

coli , Enteroxina 
estafilococcica, 

Listeria 
monocytógenes 

1 Litro en 
envase original 

24 hrs 4-8°C 11 

Crema 
Coliformes totales, 

S. aureus, 
Salmonella spp 

250 gramos 24 hrs 4-8°C 7 

Quesos frescos 

S. aureus, 
Salmonella spp, E. 

coli , Enteroxina 
estafilococcica, 

Listeria 
monocytógenes, 

mohos y levaduras. 
Vibrio cholerae

(2)
  

500 gramos 24 hrs 4-8°C 7 

Quesos maduros 

S. aureus, 
Salmonella spp, E. 

coli , Enteroxina 
estafilococcica, 

Listeria 
monocytógenes, 

mohos y levaduras  

500 gramos 24 hrs 4-8°C 7 

Quesos procesados 

S. aureus, 
Salmonella spp, E. 

coli , Enteroxina 
estafilococcica, 

Listeria 
monocytógenes, 

mohos y levaduras  

500 gramos 24 hrs 4-8°C 7 

Quesos de suero 

S. aureus, 
Salmonella spp,  

Listeria 
monocytógenes, 

mohos y levaduras. 
Coliformes totales, 
Vibrio cholerae

(1)
  

500 gramos 24 hrs 4-8°C 7 

Leche utilizada como 
materia prima para la 

elaboración de 
quesos 

E. coli, enterotoxina 
estafilococcica  

1 Litro en 
envase original 

24 hrs 4-8°C 11 

 
(1) Se determinará únicamente en situaciones de emergencia sanitaria. 

 
 
 



 

 

 

III. 4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.1 Análisis Microbiológico (continuación) 
 

GRUP
O 

PRODUCTO 
DETERMINACIÓN A 

REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantida
d 

mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega al 

LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTADO

S (días 
hábiles) 

C
E

R
E

A
L

E
S

 Y
 S

U
S

 P
R

O
D

U
C

T
O

S
 

Pan blanco, pan 
de harinas 
integrales y 

productos de 
bollería 

Mesofilicos aerobios, 
coliformes totales 

 
 NOM-247-SSA1-
2008, Productos y 

servicios. Cereales y 
sus productos. 

Cereales, harinas de 
cereales, sémolas o 
semolinas. Alimentos 
a base de: cereales, 
semillas comestibles, 
de harinas, sémolas o 

semolinas o sus 
mezclas. Productos 

de panificación. 
Disposiciones y 
especificaciones 

sanitarias y 
nutrimentales. 

Métodos de prueba. 

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 8 

Pan dulce 
Mesofílicos aerobios, 
coliformes totales, S. 

aureus
(3)

 

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 8 

Galletas con  
relleno o 

cobertura o sus 
combinaciones 

Mesofílicos aerobios, 
coliformes totales 

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 8 

Pasteles, 
panqués y pays 

Mesofílicos aerobios, 
coliformes totales, 
Salmonella spp, E. 
coli 

(2)
,  S. aureus

(1)
 

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 8 

 
 

(2) Debe determinarse únicamente en el producto que contenga relleno o cobertura a base de huevo, leche, crema pastelera u 
otro alimento preparado 
 
 
 
 
 

GRUP
O 

PRODUCTO 
DETERMINACIÓN A 

REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantida
d 

mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega al 

LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTADO

S (días 
hábiles) 

T
O

R
T

IL
L

A
S

 

Masa, tortillas, 
harina para 

preparar 
tortillas de 

trigo, harina 
de maíz 

nixtamalizado 
para preparar 

tortillas y 
tostadas, 
harinas 

integrales 
para preparar 

tortillas 

Coliformes totales 

 
 NOM-187-
SSA1/SCFI-2002, 
Productos y servicios. 
Masa, tortillas, 
tostadas y harinas 
preparadas para su 
elaboración y 
establecimientos 
donde se procesan. 
Especificaciones 
sanitarias. 
Información 
comercial. Métodos 
de prueba. 

250 
gramos 

24 hrs 4-8°C 4 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

III. 4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.1 Análisis Microbiológico (continuación) 

 

GRUPO PRODUCTO 
DETERMINACIÓN A 

REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

Cantida
d 

mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega al 

LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTADO

S (días 
hábiles) 

C
Á

R
N

IC
O

S
 

Carne 
congelada 

Salmonella spp 

NOM-194-SSA1-
2004. Productos y 

servicios. 
Especificaciones 
sanitarias en los 
establecimientos 

dedicados al sacrificio 
y faenado de 

animales para abasto, 
almacenamiento, 

transporte y expendio. 
Especificaciones 

sanitarias de 
productos. 

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 9 

Carne 
refrigerada 

E. coli, Salmonella spp 
300 

gramos 
24 hrs 4-8°C 9 

Carne molida 
refrigerada 

E. coli, Salmonella spp 
300 

gramos 
24 hrs 4-8°C 9 

Productos 
cárnicos 
cocidos 

Mesofílicos aerobios, 
coliformes fecales, 

Salmonella spp, E. coli  NOM-213-SSA1-
2002. Productos y 
servicios. Cárnicos 

troceados y curados. 
Productos cárnicos 

curados y madurados. 
Disposiciones y 
especificaciones 

sanitarias 

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 8 

Productos 
cárnicos 
crudos 

E. coli, Salmonella spp 
300 

gramos 
24 hrs 4-8°C 9 

Productos 
cárnicos 
curados 

Coliformes fecales, 
Salmonella spp, E. coli  

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 11 

Productos 
cárnicos 

marinados o 
en salmuera 

Coliformes fecales, 
Salmonella spp, E. coli  

300 
gramos 

24 hrs 4-8°C 11 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Nota: En caso de brote, queja o denuncia sanitaria, se aceptara la cantidad de muestra con la que cuente el establecimiento 

 
 
 
 

CANTIDAD 

MINIMA

TIEMPO 

MAXIMO 

ENTREGA AL 

LESPH

TEMPERATURA 

DE 

CONSERVACIÓN

TIEMPO DE 

EMISIÓN DE 

RESULTADOS

HUEVO Salmonella spp

NOM 210, apendice A, 

Identificación de 

Salmonella spp

20 piezas 24 horas ambiente 15 días

MUESTRA

REFERENCIAPRODUCTO DETERMINACIÓN A REALIZAR



 

 

 

III.4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS  
III.4.2 Análisis Fisicoquímico 
 

Grupo Producto Prueba 

Muestra Tiempo de 
emisión de 
resultados 

(días 

hábiles) Cantidad mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega 
al LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

A
G

U
A

 

Agua purificada 
envasada 

BÁSICO: Cloro libre 
residual y Flúor 

Envase original 
(mínimo 500 

mL ) 

24 
horas 

Ambiente* 8 

OPCIONAL: pH, sólidos 
totales, cloruros y 
dureza. 

Envase original 
(mínimo 2 

Litros) 

24 
horas 

Ambiente* 8 

Agua para uso y 
consumo humano 

pH, sólidos totales, 
turbiedad, cloruros, 
cloro libre residual, 
color, dureza, flúor, 
conductividad, nitritos y 
sulfatos. 

2 Litros 
24 

horas 
4 - 8°C 8 

Agua destilada 
Conductividad, pH y 
dureza 

Envase original 
(mínimo 2 

Litros) 

24 
horas 

Ambiente 8 

Agua de contacto 
Cloro libre residual, pH 
y turbiedad 

2 Litros 
24 

horas 
4 - 8°C 8 

HIELO 
Hielo para consumo 
humano (envasado 

y a granel) 

Cloro libre residual, 
fluoruros 

1 Kilogramo 
24 

horas 
Congelación 8 

LÁCTEOS Quesos 
Fosfatasa alcalina 
residual 

250 gramos 
24 

horas 
4 - 8°C 10 

 

*En caso de no venir en su envase original, la muestra deberá conservarse de 4 - 8°C 
 

   
 
 

 
 

 



 

 

III.4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 
III.4.3 Análisis Toxicológico 
 
 

GRUPO PRODUCTO 
DETERMINACIÓN A 

REALIZAR 
REFERENCIA 

MUESTRA 

CANTIDAD 
MINIMA 

TIEMPO 
MAXIMO DE 

ENTREGA 
AL LESPH 

TEMPERATURA 
DE 

CONSERVACIÓN 

TIEMPO DE 
EMISIÓN DE 
RESULTADOS 

(Días 
hábiles) 

A
G

U
A

 

Agua purificada 
envasada 

Metales pesados 
(Arsénico) 

NOM-117-SSA1-1994, Bienes 
y servicios. Método de prueba 

para la determinación de 
cadmio, arsénico, plomo, 

estaño, cobre, fierro, zinc y 
mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por 
espectrometría de absorción 

atómica. 

500 mL 24 hrs Ambiente 12 

Agua para uso y 
consumo humano 

Metales pesados 
(Plomo y Arsénico) 

2 litros 24 hrs 4-8 °C 12 

C
A

R
N

IC
O

S 

Carne Magra Clenbuterol 

NOM-194-SSA1-2004, 
Productos y Servicios. 

Especificaciones sanitarias en 
los establecimientos 

dedicados al sacrificio y 
faenado de animales para 
abasto, almacenamiento, 

transporte y expendio. 
Especificaciones sanitarias de 

productos. 

250 
gramos 

24 hrs 4-8 °C 10 

LO
ZA

 V
ID

R
IA

D
A

 

Los descritos en el 
punto M34 

Plomo y Cadmio 

NOM-231-SSA1-2016, 
Artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana 
y artículos de vidrio- Límites 

máximos permisibles de 
plomo y cadmio solubles-

Método de Ensayo 

4 piezas 
por 

muestra 
  

temperatura 
ambiente 

15 

A
G

U
A

 R
ES

ID
U

A
L 

Agua residual Vibrio Cholerae 

Manual de procedimientos 
para aislamiento y 

caracterización de Vibrio 
Cholerae 

Hisopo de 
moore en 
500 mL de 

APA 

24 hrs 4-8 °C 9 

A
LI

M
EN

TO
S 

Pescado Plomo y Cadmio 

NOM-117-SSA1-1994, Bienes 
y servicios. Método de prueba 

para la determinación de 
cadmio, arsénico, plomo, 

estaño, cobre, fierro, zinc y 
mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por 
espectrometría de absorción 

atómica. 

Pieza de 
250 - 300 
gramos 

24 hrs 4-8 °C 60 

O
TR

O
 

Suero 
Actividad de la enzima 

Colinesterasa 

NOM-047-SSA1 -2011, Salud 
ambiental indices biologicos 

de exposición, para el 
personal ocupacionalmente 

expuesto a sustancias 
químicas 

Suero 
(3mL), 

ayuno 4 
hrs  

48 hrs 4-8 °C 12 

 
 
 
 
 



 

 

III.4 MARCO ANALÍTICO DE PRUEBAS EN APOYO A LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS  
III.4.4 Análisis por PCR 
 

Grupo Producto Prueba 

Muestra Tiempo de 
emisión de 
resultados 

(días 

hábiles) Cantidad mínima 

Tiempo 
máximo 

de 
entrega 
al LESPH 

Temperatura 
de 

conservación 

LÁCTEOS Queso Brucella spp 
Envase original 

(mínimo 250 
gramos) 

24 horas 4 - 8°C 10 

 

 

XTERNO 
 
 
 

 

La micro, pequeña y mediana empresa, representan una proporción importante de los establecimientos a 

nivel estatal y nacional, que otorgan productos y servicios a la población; de aquí la importancia de 

fortalecer la confianza de que los bienes que producen son de calidad, confiables y seguros. 

 

 
El objetivo del Laboratorio es participar con las empresas en esta 

vinculación de conocimientos para conformar un sector empresarial 

cada d ía  más  fuerte  y  s ó l i do ; b as a do  en la  sat i s facc ión  de  

sus  usuarios. En el LESPH, estamos convencidos de que, al apoyar a las 

empresas en su fortalecimiento, seguridad y confianza, contribuimos 

al fortalecimiento del estado. 

 

 
 
 
El Servicio a Externo es otorgado de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, en las instalaciones del 

Laboratorio, contando con un área para la toma de muestras serológicas, exudados faríngeos, muestras 

citológicas (Papanicolaou) 

 

Para su ingreso, las muestras deberán cumplir con los criterios especificados en este catálogo, debiendo 

cubrir el 100% del pago para poder iniciar con el procesamiento de la(s) muestra(s)

IV. SERVICIO EXTERNO 



 

 

IV.1 SERVICIOS OFERTADOS 
 

ACTIVIDADES  DE DIAGNOSTICO EN VIGILANCIA SANITARIA 

ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS DE AGUA Y ALIMENTOS 

1. AGUA PURIFICADA, HIELO O AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

pH 

Color 

Cloro libre residual 

Conductividad 

Dureza (como Ca2 CO3) 

Nitrógeno de Nitritos 

Sólidos totales 

Sulfatos (como Ion sulfato) 

Turbiedad 

Flúor como ión flúor 

Cloruros 

2. CÁRNICOS 

Determinación de Clenbuterol 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS DE AGUA Y ALIMENTOS 

Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa 

Método para la determinación de bacterias coliformes por la técnica del NMP 

Investigación de Staphylococcus aureus 

Investigación de Salmonella en alimentos 

Investigación de Listeria Monocytogenes 

Investigación de Escherichia coli 

Investigación de ameba de vida libre en agua de contacto 

Método para la determinación de cuentas de mohos o levaduras en alimentos 

Investigación de Vibrio cholerae en pescados y mariscos 

Método para la determinación de bacterias coliformes totales en placa 

Método para la determinación de organismos coliformes fecales por la técnica del NMP  

Determinación de Enterotoxina Estafilococica en Alimentos 

ANÁLISIS TOXICOLÓGICOS 

1. AGUA PURIFICADA, HIELO O AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 

Determinación de Arsénico por técnica de generador de hidruros 

Determinación de Arsénico por técnica de horno de grafito 

Determinación de Plomo y Cadmio, por técnica de horno de grafito 

Determinación de Cobre, Manganeso, por técnica de flama 

2. LOZA VIDRIADA 

Determinación de Cadmio por técnica de horno de grafito 

Determinación de Plomo, Cadmio, por técnica de flama 
 



 

 

 

ACTIVIDADES DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EN VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

A. AGENTES VIRALES 

1. Infecciones Respiratorias virales 

Virus herpes simple I y II (Determinación de anticuerpos IgM en muestra única de suero) 

2. Infecciones gastrointestinales virales 

Rotavirus (Identificación de RNA viral por rotaforesis) 

3. Infecciones exantemáticas virales 

Virus de sarampión (Determinación en suero de anticuerpos IgM  por el método de ELISA) 

Virus del dengue:  Detección en suero de anticuerpos IgM por el método de ELISA, muestra única. 

 Virus Zika: Detección en suero de anticuerpos IgM por ELISA de captura. 

 Virus Chikungunya: Detección en suero de anticuerpos IgM por ELISA. 

Virus de la rubéola (Determinación de anticuerpos IgM por el método de ELISA. 

Determinación de anticuerpos IgG anti Rubéola (ELISA) en pares de sueros 

4. Virus de transmisión sexual 

Virus de la inmunodeficiencia humana (Determinación de anticuerpos anti VIH-1/2 (ELISA) 

Virus de la inmunodeficiencia (Prueba serológica confirmatoria de Western blot) 

5. Hepatitis virales 

Virus A de la hepatitis (Determinación en suero de anticuerpos IgM anti HAV (ELISA) 

Virus B de la hepatitis (Perfil serológico de la HBV: HBs Ag, Ig totales anti-HBc) 

Virus C de la hepatitis (Determinación en suero de anticuerpos totales anti-HCV por el método de ELISA) 

6. Zoonosis virales 

Virus de la rabia (Identificación del virus en material de necropsia o biopsia por IFD) 

Determinación en suero de anticuerpos totales anti-virus rábico (ELISA) 

7. Otros virus 

Citomegalovirus (Determinación de anticuerpos IgM en muestras únicas de suero por ELISA) 

Citomegalovirus (Determinación de anticuerpos IgG en pares de sueros por ELISA) 

B. AGENTES BACTERIANOS 

1. Infecciones gastrointestinales bacterianas 

Coprocultivo e identificación de agentes bacterianos (Salmonella typhi) 

Aislamiento a partir de muestras fecales (Salmonella spp) 

Aislamiento a partir de muestras fecales (Shigella spp) 

Aislamiento a partir de muestras fecales (Vibrio cholerae) 

Aislamiento a partir de muestras fecales (Escherichia coli) 



 

 

 
2. Infecciones bacterianas de transmisión sexual 

Treponema pallidum 

Método para la detección semicuantitativa de anticuerpos humanos totales (IgM, IgG e IgA) contra Treponema 
pallidum en suero (ELISA) 

Western Blot para Anti-Treponema pallidum (IgM) 

Western Blot para Anti-Treponema pallidum (IgG) 

Prueba USR (Prueba de floculación no treponémica para la determinación cualitativa y semicuantitativa de los 
anticuerpos reaginicos contra Treponema pallidum en suero) 

3. Zoonosis bacterianas 

Brucella  spp 

Perfil serológico de la brucelosis 

Leptospira spp 

Identificación de la bacteria en orina (microscopía de campo obscuro) 

Determinación de anticuerpos séricos en muestras únicas (microaglutinación) 

4. Micobacterias 

Mycobacterium tuberculosis 

Identificación de BAAR en expectoración (Ziehl-Neelsen)  

Aislamiento a partir de esputo, lavado gástrico o secreciones. Cultivo en medio sólido (Lôwenstein Jensen o 
Stonebrink) 

Aislamiento a partir de orina. Cultivo en medio sólido (Lôwenstein Jensen o Stonebrink) 

Identificación por AGMTB64 (Inmunocromatografía) 

Prueba de Farmacosensibilidad de primera línea (PFS de 1L): Gene Xpert MTB/RIF 

C. PROTOZOARIOS 

1. Protozoarios intestinales, Identificación morfológica en heces 

Coproparasitoscópico 

2. Protozoarios sistémicos 

Toxoplasma gondii  (Determinación en suero de anticuerpos IgM por el método de ELISA) 

Trypanosoma cruzi 

Identificación morfológica del agente en muestras de sangre 

Determinación de anticuerpos séricos (IFI, ELISA, HAI) 

Plasmodium spp  (Identificación diferencial de especies en muestras de sangre) 

D. HELMINTOS 

1. Helmintos intestinales 

Identificación de parásitos en heces (coproparasitoscópico) 

2. Taenia spp 

Determinación de anticuerpos anti-cisticercos de T.solium en suero o LCR por el método de ELISA 

E. ARTROPODOS DE IMPORTANCIA MEDICA 

Identificación taxonómica  de triatominos o insectos de importancia médica 

Estudio coprológico en triatominos 

F. EXAMENES CITOLOGICOS 

Revisión de laminilla de citología cérvico-vaginal por Papanicolaou 

G. OTROS 

Tamiz neonatal, determinación de TSH, en papel 

Colinesterasa sérica 

Prueba confirmatoria de Hepatitis C (RIBA) 

Aislamiento e identificación de Streptococcus spp en exudado faríngeo 

Cursos y adiestramientos en servicio (por semana) 



 

 

 
 
 
 

 
 

V.1 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

1. Ley General de salud, México. Nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

febrero de 1984. Ultima reforma publicada DOF 27/01/2017. 

2. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ultima reforma publicada DOF 

27/01/2017.  

3. Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, para la organización y funcionamiento de los 

laboratorios clínicos. 

4. Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En Materia de Información en Salud. 

5. Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

transmitidas por Vectores. Secretaria de Salud. Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud. 

Dirección General de Epidemiología 

6. Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

Prevenibles por Vacunación. Secretaria de Salud 

7. Lineamientos para la vigilancia por Laboratorio de la Rabia. DGE-InDRE-RNLSP 

8. Lineamientos para la vigilancia por Laboratorio de Brucelosis. DGE-InDRE-RNLSP 

9. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la leptospirosis. DGE-InDRE-RNLSP 

10. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de las rickettsiosis. DGE-InDRE-RNLSP 

11. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio del dengue y otras arbovirosis. DGE-InDRE-RNLSP 

12. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la enfermedad de chagas. DGE-InDRE-RNLSP 

13. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la infección por virus de la inmunodeficiencia 

humana. DGE-InDRE-RNLSP 

14. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la tuberculosis. DGE-InDRE-RNLSP 

15. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la enfermedad diarreica aguda bacteriana. DGE-

InDRE-RNLSP 

16. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la tosferina. DGE-InDRE-RNLSP 

17. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de las infecciones respiratorias agudas bacterianas. 

DGE-InDRE-RNLSP 

18. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la enfermedad febril exantemática. DGE-InDRE-

RNLSP 

19. Lineamiento estandarizado para la vigilancia epidemiológica y por laboratorio de la enfermedad 

respiratoria viral. DGE-InDRE-RNLSP 

20. Lineamiento para la vigilancia por laboratorio de la parálisis flácida aguda. DGE-InDRE-RNLSP 

21. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio del paludismo. DGE-InDRE-RNLSP 

22. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la leishmaniasis. DGE-InDRE-RNLSP 

23. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de las hepatitis virales. DGE-InDRE-RNLSP 

24. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la sífilis y otras infecciones de transmisión sexual. 

DGE-InDRE-RNLSP 

25. Lineamientos para la vigilancia entomológica. DGE-InDRE-RNLSP 

26. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de cáncer del cuello del útero: Laboratorio de 

V. REFERENCIAS 



 

 

citología. DGE-InDRE-RNLSP 

27. Lineamientos para la vigilancia por laboratorio de la gastroenteritis viral por rotavirus, norovirus, 

astrovirus y adenovirus entéricos. DGE-InDRE-RNLSP 

28. Lineamientos para la gestión del riesgo biológico. DGE-InDRE-RNLSP 

29. Manual de Procedimiento Estandarizado para la Vigilancia Epidemiológica de la Rabia en Humano. 

Secretaria de Salud. Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud. Dirección General de 

Epidemiología 

30. Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de las Micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra). Secretaria de Salud. Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud. 

Dirección General de Epidemiología. Febrero 2019 

31. Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica del VIH-SIDA. . 

Secretaria de Salud. Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud. Dirección General de 

Epidemiología 

32. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, para la Prevención y Control de la Infección por Virus 

de la Inmunodeficiencia Humana. 

33. NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuberculosis. 

34. NOM-011-SSA2-2011. Para la prevención y control de la rabia humana y en perros y gatos. 

35. NOM-014-SSA2-1994, para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y 

vigi lancia epidemiológica del cáncer cérvico-uterino. 

36. NOM-016-SSA2-2013, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

37. NOM-017-SSA2-2012. Para la vigilancia epidemiológica. 

38. NOM-021-SSA2-2000. Para la prevención y control del binomio Taeniosis/Cisticercosis en el primer 

nivel de atención médica. 

39. NOM-022-SSA2-2012. Para la prevención y control de la brucelosis en el ser humano. 

40. NOM-027-SSA2-2007. Para la prevención, control y eliminación de la lepra 

41. NOM-029-SSA2-2014. Para la prevención y control de la Leptospirosis en el humano. 

42. NOM-032-SSA2-2014. Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de enfermedades 

transmitidas por vectores 

43. NOM-051-SCT2/1995. Especificaciones especiales y adicionales para los envases y embalajes de las 

substancias peligrosas de la división 6.2, agentes infecciosos. 

44. Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características de los 

residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen un residuo peligroso por su 

toxicidad al ambiente. 

45. NOM-003-SCT/2000. Características de las etiquetas de envases y embalajes destinadas al 

transporte de sustancias y residuos peligrosos. 

46. NOM-087-ECOL-SSA1-2002. Que establece almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y 

disposición final de los residuos biológico-infecciosos que se generan en establecimientos que 

presten atención médica. 

47. Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, que establece las especificaciones sanitarias de los 

equipos de reactivos utilizados para diagnóstico. 

48. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

49. Organización Mundial de la Salud. Transport of Infectious Substances. Background to the 

amendments adopted in the 13th revision of the United Nations Model Regulations guiding 

the transport of infectious substances. WHO. Global Health Security. 2004. 
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50. APHA, AWWA, WEF. 1998. "Standard Methods for the Examination of water and Wastewater. 20th 

Ed. 

51. NOM-027-SSA1-1994. Bienes y servicios. Productos de la pesca. Pescados frescos refrigerados y 

congelados. Especificaciones sanitarias. 

52. NOM-029-SSA1-1993. Bienes y servicios. Productos de la pesca. Crustáceos frescos refrigerados y 

congelados. Especificaciones sanitarias. 

53. NOM-031-SSA1-1993. Bienes y servicios. Productos de la pesca. Moluscos bivalvos frescos 

refrigerados y congelados. Especificaciones sanitarias. 

54. NOM-040-SSA1-1993, Bienes y servicios. Sal yodatada y sal yodatada fluorada. Especificaciones 

sanitarias. 

55. NOM-092-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 

56. NOM-110-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Preparación y dilución de muestras de alimentos para 

su análisis microbiológico. 

57. NOM-111-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Métodos para la cuenta de mohos y levaduras en 

alimentos. 

58. NOM-112-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Determinación de bacterias coliformes. Técnica del 

número más probable. 

59. NOM-113-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Método para la cuenta de microorganismos coliformes 

totales en placa. 

60. NOM-117-SSA1-1994. Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, 

arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada 

por espectrofotometría de absorción atómica. 

61. NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 

calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

62. NOM-129-SSA1-1995.  Bienes y    servicios.  Productos d e    la   pesca:  secos-salados, 

a h u m a d o s , m o l u s c o s  cefalópodos y gasterópodos frescos refrigerados y congelados. 

Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

63. NOM-131-SSAI-1995. Alimentos para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificación 

sanitarias y nutrimentales. Apéndice normativo B. determinación de ácido fólico. Método 

microbiológico. 

64. NOM-142-SSA1-1995. Bienes y servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado 

sanitario y comercial. 

65. NOM-194-SSA1-2004. Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos 

dedicados al sacrificio y faena de animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. 

Especificaciones sanitarias de productos. 

66. NOM-201-SSA1-2015. Bienes y  s e r v i c i o s . Agua y  h i e l o  p a r a  c o n s u m o  h u m a n o , 
e n v a s a d o  y  a  g r a n e l . Especificaciones Sanitarias. Determinación de color, turbiedad, fluoruros, 
nitrógeno de nitritos y cloro residual. (FQAA 4 feb 2020) 

67. NOM-210-SSA1-2014. Productos y Servicios. Métodos de prueba microbiológicos. Determinación de 
microorganismos indicadores 

68. NOM-213-SSA1-2002. Productos y  s e r v i c i o s . Productos c á r n i c o s  p r o c e s a d o s . 

Especificaciones sanitarias . Métodos de prueba. 



 

 

69. NOM-230-SSA1-2002. Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios 

que deben cumplir los sistemas de abastecimiento público y privados durante el manejo de agua. 

Procedimientos Sanitarios para el muestreo. 

70. NOM-243-SSAI-2010. Productos y servicios. Leche, formula láctea, producto lácteo combinado y 

derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Método de prueba. 

71. NOM-247-SSAI-2008. Productos y servicios. Cereales, sémolas o semolinas. Alimentos o sus mezclas. 
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75. PROY-NOM-186-SSA1-2000. Bienes y s e r v i c i o s . Cacao y  der ivados . I C a c a o . II Choco late . III 

D er i va d os .Especificaciones sanitarias. Denominación comercial. 

76. PROY-NOM-187-SSA1-2000. Bienes y servicios. Tortillas y tostadas. Especificaciones sanitarias. 

77. NMX-AA-008-SCFI-2016. Análisis de agua. Determinación de pH, método de prueba. 

78. NMX-AA-034_SCFI-2015. Análisis de agua. Determinación de sólidos y sales disueltas en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas. Método de Prueba. 

79. NMX-AA-051 SCFI-2001.  Determinación de metales pesados por Absorción atómica en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas. 

80. NMX-AA-072-SCFI-2001. Análisis de agua. Determinación de dureza total en aguas naturales, 

residuales yresiduales tratadas. Método de prueba. 

81. NMX-AA-073-SCFI-2001. Análisis de agua. Determinación de cloruros totales en agua naturales, 

residuales y residuales tratadas. Método de prueba. 

82. NMX-AA-074-SCFI-2014. Análisis de agua. Determinación de Ion sulfato. Determinación de Ion 

sulfato en aguas naturales, residuales y residuales tratadas 

83. NMX-AA-093-SCFI-2000. Análisis de agua. Determinación de la conductividad electrolítica. Método 
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84. NOM-231-SSA1-2016, Artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio- Límites máximos permisibles de plomo y cadmio solubles- Método de Ensayo. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. FORMATOS PARA ENVIO DE MUESTRAS 



 

 



 

 



 

 

 

 

  

Datos de la Institución solicitante

Institución :  El nombre de la unidad de Salud y la Institución a la que pertenece.

Persona responsable del envío : Nombre completo del responsable del envío de la muestra.

Calle :  Nombre de la calle donde se ubica la unidad de salud.

Colonia :  Nombre de la colonia, barrio o sector.

Población :  Nombre de la localidad o municipio donde se encuentra la unidad.

Estado :  Entidad Federativa a la que pertenece la población, localidad.

C.P.  :  Anotar el código postal que corresponda a la colonia, barrio o sector donde está la unidad que envía la muestra.

Tel :  Anotar el número telefónico de la unidad, incluyendo la clave lada.

Fax :  Anotar el número de fax, incluyendo la clave lada. Este número es indispensable para informar el resultado del estudio.

Datos del paciente

Nombre o clave :  Nombre o nombres, apellido paterno y materno del paciente.

Clave única de Registro de Población (CURP) :  Número otorgado en una credencial por la Secretaría de Gobernación, como 

número de identificación para cada poblador de la República Mexicana.

Localidad :  Nombre de la localidad o población donde reside el paciente.

Municipio:   Nombre del municipio donde se encuentra la localidad.

Estado :  Entidad Federativa a la que pertenece la población, localidad.

Edad :  Anotar la edad del paciente numéricamente, el día, mes y año que nació el paciente.

Fecha de nacimiento :  Anotar numéricamente el día, mes y año en que nació el paciente.

Género :  Marcar con una "X" el cuadro que corresponda al sexo del paciente, masculino o femenino.

No. De expediente :  Anotar el número de expediente del paciente otorgado por la unidad de salud.

Ocupación :  Anotar la ocupación actual del paciente, profesionista, empleado(a), obrero(a), jornalero(a), maestro(a), albañil, 

campesino(a), hogar, etc.

Hospitalización :  Marcar con una "X" el cuadro que indique si el paciente está o no hospitalizado.

Situación del paciente :  Marcar con una "X" el cuadro que indique si el paciente está vivo o muerto.

Información de la muestra

Tipo :  Marcar con una "X" el cuadro que al tipo de muestra enviada.

Otras :  Anotar el tipo de muestra enviada, si esta no aparece en ninguno de los cuadros anteriores.

Muestra :  Marcar con una"X" en el cuadro correspondiente, si la muestra es 1a. 2a. O 3a y si es suficiente o insuficiente. 

Información para el diagnóstico

Diagnóstico presuntivo :  Anotar el diagnóstico que sospecha el médico.

Estudio(s) solicitado(s) :  Anotar el nombre de los estudios solicitados.

Justificación del envío :  Marcar con una "X" en el cuadro que indique la justificación del envío.

Fecha de toma, inicio de síntomas, de envío y de recepción en el laboratorio :  Anotar numéricamente las fechas 

solicitadas en el siguiente orden: día, mes y año.

Información complementaria para el diagnóstico

En caso de sospecha de tuberculosis, conteste lo siguiente:

¿Ha recibido tratamiento antituberculoso?   Marcar con una "X" el cuadro que indique si o no.

Fecha de la ultima toma :  Anotar el año, mes y día en que tomó por última vez su tratamiento.

En caso afirmativo, indique cual(es): Marcar con una "X" los cuadros correspondientes a los medicamentos que tomó la última 

vez.

Otras :  Anotar otros medicamentos si no están señalados en los cuadros anteriores.

Síntomas :  Marcar con una "X" los cuadros que indiquen los síntomas referidos por el paciente para complementar la 

información diagnóstica en: fiebre, respiratorios, sistema nervioso central, generales y estadío de la enfermedad.

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO ÚNICO PARA ENVÍO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS"

Este formato debe llenarse por cada una de las muestras que se envía al laboratorio del InDRE



 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 
 

NOMBRE DEL PACIENTE F M

DOMICILIO

LOCALIDAD MUNICIPIO ESTADO

UNIDAD DE SALUD INSTITUCIÓN

LOCALIDAD MUNICIPIO ESTADO

MB PB ESTUDIO PARA:

LEPRA TUBERCULOIDE DIAGNÓSTICO

LEPRA INDETERMINADA CONTROL

MONOTERAPIA PQT OTRO ESQUEMA SIN TRATAMIENTO

1. LÓBULO DE LA OREJA 2. LESIÓN CUTÁNEA 3. MUCOSA NASAL

FECHA

FECHA

LABORATORIO JURISDICCIÓN ESTADO

NUMERO DE REGISTRO DEL LABORATORIO FECHA DE RECEPCIÓN

OBSERVACIONES

ÍNDICE BACILOSCÓPICO BACILOS POR CAMPO

Negativo No hay bacilos en 100 campos

1+ 1  -  10 bacilos en 100 campos

2+ 1  -  10 bacilos en 10 campos

3+ 1  -  10 bacilos en cada campo

4+ 10  -  100 bacilos en cada campo

5+ 100  -  1000 bacilos en cada campo

6+ + de 1000 bacilos en cada campo

+ bacilos aislados

+ bacilos en globias

ÍNDICE MORFOLÓGICO      IM=        Número de bacilos uniformemente colocados x 100 = % de bacilos viables

Número total de bacilos observados

FECHA DE ESTUDIO NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL LAB.

MICO - F -

EDAD Y SEXO

DATOS CLÍNICOS

DIAGNÓSTICO CLÍNICO  (MARQUE CON X)

LEPRA LEPROMATOSA

LEPRA DOMORFA

LEPRA SIN CLASIFICAR

SOLICITUD DE ESTUDIO BACILOSCÓPICO PARA LEPRA

DATOS DEL CASO

DATOS DEL SOLICITANTE

SITIO DE TOMA DE LA MUESTRA

TRATAMIENTO

ANTECEDENTES IMPORTANTES:

TIEMPO DE EVOLUCIÓN DEL PADECIMIENTO

INFORME DE RESULTADO BACILOSCÓPICO

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN SOLICITA EL ESTUDIO

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN TOMO LA MUESTRA

LÓBULO DE LA OREJA

LESIÓN CUTÁNEA

MUCOSA NASAL

PROMEDIO

SITIO DE LA MUESTRA INDICE BACTERIOLOGICO INDICE MORFOLÓGICO
CALIDAD DE LA MUESTRA

ADECUADA INADECUADA



 

 

 
 

 

  

DATOS DEL CASO:

Nombre del paciente:

Anotar el(los) nombre(s) y luego apellidos paterno y materno sin abreviar

Edad y sexo:

Registrar con número arabigos, la edad en línea correspondiente al sexo F=FEMENINO  M=MASCULINO

Domicilio o referencia del paciente:

Localidad:

Anotar el municipio al que pertenece la localidad.

Estado:

Entidad federativa a la que pertenece el municipio

DATOS DEL SOLICITANTE:

Unidad de salud:

Nombre del centro de salud, clínica, hospital, etc.

Institución:

Municipio:

Al que pertenece la localidad.

Estado:

Entidad federativa a la que pertenece el municipio.

Diagnóstico clínico:

Marcar con una "X" el diagnóstico del enfermo.

Estudio para:

Marcar con una "X" si el etudio es para diagnóstico o control.

DATOS CLÍNICOS:

Tiempo de evolución del padecimiento:

Anotar el tiempo que tiene la enfermedad a partir de su inicio

Antecedentes importantes:

Especificar si es lepra familiar y aquellos antecedentes que el médico considere de interés.

Tratamiento:

Marcar con una "X" el tipo de tratamiento.

Sitio de toma de muestra:

Se marcará con una "X" el tipo de lesión de donde proviene la muestra.

Nombre y firma de quien tomo la muestra:

Nombre y firma de quien solicita el estudio:

Se anotará el nombre y firma del médico solicitante del estudio y la fecha de la misma.

SOLICITUD DE ESTUDIO BACILOSCÓPICO PARA LEPRA

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO

Anotar los datos completos mencionando el nombre de la calle y número exterior o interior, colonia, barrio o sector

Escribir el nombre de la localidad en que se ubique el domicil io de la unidad de salud para la que se ofrece el servicio

Se anotará el nombre y firma de la persona que toma la o las muestras, registrando también la fecha de toma



 

 

Formato 01: Resumen clínico epidemiológico para valoración

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

Formato 02 Cronograma farmacológico de Tx previos 

 

  



 

 

Formato 03: Escala de Riesgo de Abandono 
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1.- DATOS DEL SOLICITANTE

Organismo o persona que solicita el servicio:

2.- DATOS DEL MUESTREO

Jurisdicción Sanitaria:  Fecha: Hora:

Localidad: Municipio:

Nombre de la persona que realiza el muestreo:

3.- DATOS DE LA MUESTRA

Producto:                                                                            Fecha de caducidad:  Marca:

   Lote: Volumen o peso de la muestra:

No. De unidades  Categoría o forma farmacéutica

Fabricante y/o distribuidor

No. de  etiqueta No. de  acta

Lugar exacto del muestreo:

3.1.- Procedencia de agua natural o consumo humano: Pozo (      ) Toma domicil iaria (       ) Río  (      )

Manantial:   (      )       Arroyo:  (     ) Otro:   (especificar)___________________________________________

3.2.- Sistema: Formal:  (     ) Informal:  (     )

3.3.- Conservación de la muestra: Refrigerada:   (         ) Congelada:  (         ) Temperatura ambiente:   (            )

4.- TIPO DE ANÁLISIS

Fisicoquímico  (    ) Microbiológico  (      ) Toxicológico    (       ) Biología Molecular:  (                        )

Especificar:

5.- ENTREGA DE LA MUESTRA

Nombre (mensajero, verificador, etc.,) Firma:

6.- DATOS DE INGRESO AL LABORATORIO

Fecha: Hora: Folio:

Documentos de ingreso:    Oficio de solicitud  (        )       Formato de brote  (      ) Otros:   (      )

Observaciones:

ASAN-F-005

2.1.- Seguimiento: Normal  (   )    Denuncia  (    )    Programas especiales   (    )   Aseguramiento (    )   Brote  (                               )  

Otro: (especificar) 

SOLICITUD DE ANÁLISIS MUESTRAS AMBIENTALES

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO



 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

                                                                                                           



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 

 

 

  



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Dra. María Zorayda Robles Barrera Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo 
 

Biol. Héctor Alberto Villafuentes Téllez Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública de 
Hidalgo 

 
Q.F. B Claudia Gabriela Arteaga Leal Departamento de Análisis Epidemiológicos 
I.B.Q. Connie Alejandra Herrera Gómez  Biología Molecular  
Med. Pat. Ma. Guadalupe Cruz Rubio Citología 
MA. Irma Martínez Hernández  Enfermedades no Infecciosas 
Biol.  Julio César Noguez García Entomología 
Q.F.B. Edith Hernández Domínguez Micobacterias 
I.Q. José Luis Monterrubio Balderrama Microbiología Epidemiológica 
Q.F.B. Cruz Sara Labra Olivares Parasitología 
Q. Gretel Gama Hinojosa Serología 
Biol. Federico Vázquez Vera Zoonosis 
 
M. en C. María Elizabeth Castelazo Padilla Departamento de Análisis Sanitarios 
Biol. Fernando Briseño Tavarez Atención y Orientación a Usuarios 
M.A.C. Gerardo Moreno González Fisicoquímica de Agua y Alimentos 
L.Q. Silvia Córdova Monterrubio Microbiología de Agua y Alimentos 
Q. Germán Monzalvo Cortes Toxicología Ambiental 
Biol. O. Vanessa Cuatepotzo Jiménez Preparación de Medios de Cultivo y Lavado de material 

 

L.D. Patricia Vanessa Pérez Ruíz Departamento Administrativo 
Ing. Julio César López Moreno Recursos Materiales 
L.C. Teresa Cruz Gómez Recursos Financieros 
LAE. Citlali Ángeles Gómez Recursos Humanos. 
I.S.C. Rosa María Camargo Hernández Área de Informática 
Ing. José Francisco Bonilla Núñez Soporte Informático 
Ing. Arístides Cantera Rangel Servicios Generales 

 
  Q.B.P. Guadalupe Estrada Adaya                          Departamento de Aseguramiento de Calidad 
  I.Q. Gerardo Rangel Huicochea                               Calibración y Verificación 

E.B.C. Yasmín E. Rodríguez Cabrera Coordinación de Gestión de Riesgo Biológico 
Q.F.B. Guillermina Eddy Müller                            Coordinación de Capacitación 

 
Q.A. Marlenne A. Lozada Francia                            Coordinación de la Red Estatal de Laboratorios 
T.L.C. Sagrario Hernández San Juan 
L.D. Rosa Isela Hernández Medina                              

 
SUPERVISORES DE TURNO 
Q. Ventura Rosales Luna Turno vespertino 
Q.A. Aide Neria Pérez Turno especial 

VII. DIRECTORIO 



 

 

 

TÉLEFONO DISPONIBILIDAD 

Dirección (01771) 7165814 (tel/fax) Lunes a viernes (8:00 - 16:00 hrs.) 

Depto. Administrativo (01771) 7165817 Lunes a viernes (8:00 - 16:00 hrs.) 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCIÓN 

Biol. Héctor Alberto Villafuentes Téllez 
Encargado de la Dirección del LESP Hidalgo direccion@lesphidalgo.gob.mx 

CORREOS ELECTRÓNICOS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 

L.D. Patricia Vanesa Pérez Ruíz 
Departamento de Administración administracion@lesphidalgo.gob.mx 

Q.F.B Claudia Gabriela Arteaga Leal 
Departamento de Análisis Epidemiológicos 

 aepi-lesph@hotmail.com 

M. en C. María Elizabeth Castelazo Padilla 
Departamento de Análisis Sanitarios 

 asan-lesph@hotmail.com 

Q.B.P. Guadalupe Estrada Adaya 
Departamento de Aseguramiento de Calidad 

calidad.lesph@hotmail.com 

CORREOS ELECTRÓNICOS COORDINACIONES 

Q.A. Marlenne Araceli Lozada Francia 
Coordinación de la Red Estatal de Laboratorios 

redlesph@gmail.com 

Q.F.B Guillermina Eddy Müller 
Coordinación de Capacitación 

capacitaciónlesph@gmail.com 

Biol. Alejandra Vianey Rojas Olvera 
Coordinación de Gestión de Riesgo Biológico 

bioseglesph@hotmail.com 

CORREOS ELECTRÓNICOS ÁREAS TÉCNICAS 

Atención y Orientación a Usuarios lesph.ayou@hotmail.com 

Biología molecular biomlesph@hotmail.com 

Citología cito-lesph@hotmail.com 

Enfermedades no infecciosas tamiz_lesph@hotmail.com 

Entomología entolesph@hotmail.com 

Fisicoquímica de agua y alimentos fqaa_lesph@hotmail.com 

Micobacterias lesphmico@hotmail.com 

Microbiología de agua y alimentos mbaa_lesph@hotmail.com 

Microbiología Epidemiológica microepi@hotmail.com 

Parasitología para_1996e@hotmail.com 

Preparación de medios de cultivo y lavado de material pmylm@outlook.com 

Serología serologialesph@live.com.mx 

Toxicología ambiental toxamlesph@hotmail.com 

Zoonosis zoonosislesph@hotmail.com 

CORREOS ELECTRÓNICOS ÁREAS DE APOYO 

Calibración y verificación cavelesph@gmail.com 

Informática Ti_lesph@hotmail.com 

Recursos Financieros recfinlesph@hotmail.com 

Recursos Humanos rhumanos.lesph@ssh.gob.mx 

Recursos Materiales Remate_lesph@hotmail.com 

Servicios Generales serge_lesph@hotmail.com 

Soporte Técnico Informático soporte@lesphidalgo.gob.mx 

PAGINA WEB 

http://lesph.ssh.gob.mx/ 
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